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1. Resumen. -   

La energía solar fotovoltaica siempre ha sido uno de los recursos más abundantes y 

aprovechables en cualquier actividad humana que requiera del uso de energía eléctrica. 

Por medio del proceso fotovoltaico que consiste en la transformación de energía solar 

en energía eléctrica útil, se logran crear sistemas de generación que pueden suministrar 

electricidad para hogares, comercio y procesos industriales.  

Los sistemas solares fotovoltaicos domiciliarios están enfocados principalmente al 

desplazamiento del uso de energía de la red eléctrica de distribución, este tipo de 

sistemas se clasifican en autónomos, conectados a la red e híbridos. Los sistemas 

solares fotovoltaicos autónomos son aquellos que son capaces de almacenar la energía 

eléctrica para posteriormente ser utilizada, esto se logra mediante el uso de 

acumuladores (baterías) los cuales se encargan de suministrar la energía a la carga, aun 

cuando el generador fotovoltaico no recibe radiación solar.  

Los sistemas fotovoltaicos conectados a la red son aquellos que solo suministran 

potencia a la carga durante las horas de sol efectivas, durante las noches y al estar 

conectados a la red eléctrica, es quien suministra la energía a la carga.  

Un sistema fotovoltaico solar híbrido es una combinación de la tecnología de la energía 

solar y la red eléctrica de forma de poder integrar de la mejor forma ambas fuentes de 

Energía. Si la energía producida a través de generadores fotovoltaicos es suficiente 

para el consumo de los hogares, el inversor utiliza el exceso de energía fotovoltaica 

para la carga de la batería. 

Del mismo modo, si el consumo es superior a la energía fotovoltaica, el inversor 

tomara la energía que le falta de la red pública. 

En ausencia de sol, el inversor según el consumo de energía usará la energía 

exclusivamente a partir de baterías o podrá tomar energía de la red pública.  

La generación distribuida contribuye a que los usuarios tomen participación en la 

producción de energía eléctrica alternativa, compatible con los objetivos de desarrollo 

sostenible y buscando la no emisión de gases de efectos de invernadero a la atmosfera 

producto de la generación de energía eléctrica.  



 

9 
 

El presente proyecto de grado tiene por objetivo verificar la viabilidad técnica y 

económica de los sistemas fotovoltaicos a nivel domiciliario, en el departamento de 

La Paz - Bolivia conectados a la red de distribución, tomando como referencias de 

procedimiento de retribución (sistemas de compensación) e instalación descritos en el 

Decreto Supremo N°4477 y las reglamentaciones complementarias emitidas por la 

Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN).  
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2. Introducción. -    

La energía solar fotovoltaica se denomina al tipo de energía eléctrica que se obtiene 

directamente de los rayos del sol gracias a la foto-detección cuántica de un dispositivo. 

La energía fotovoltaica permite producir electricidad para redes de distribución, 

abastecer viviendas aisladas y alimentar todo tipo de aparatos. 

Estos dispositivos reciben el nombre de células fotovoltaicas cuando presentan una 

lámina metálica semiconductora o de capa fina si cuentan con metales situados sobre 

un sustrato. Las células fotovoltaicas pueden dividirse en monocristalinas (con un 

único cristal de silicio), policristalinas (compuestas por múltiples partículas 

cristalizadas) o amorfas (si el silicio no se ha cristalizado). 

La unión de varias de estas células se conoce como módulo fotovoltaico. Estos 

módulos proporcionan corriente eléctrica continua que puede transformarse en 

corriente alterna a través de un aparato denominado inversor. Así, la corriente eléctrica 

producida por los módulos fotovoltaicos puede inyectarse en la red eléctrica. 

La generación distribuida consiste en la producción de electricidad por parte de 

pequeños sistemas de generación de energía eléctrica que generalmente tienen como 

energía primaria una fuente renovable, en contraposición a una generación tradicional 

que utiliza combustibles fósiles y genera dióxido de carbono en el proceso. De esta 

forma, el consumidor de una red de distribución de energía puede realizar la 

producción de parte de su consumo eléctrico mediante la implementación de estos 

pequeños sistemas en su domicilio adquiriendo un nuevo concepto denominado 

Prosumidor o Generador Distribuido.  

En la actualidad la generación distribuida está siendo posible gracias a las energías 

renovables modernas. La energía eólica y, sobre todo, la energía solar fotovoltaica, 

permiten instalaciones mucho más pequeñas, pero eficientes. Esto no se podía 

conseguir hasta ahora, porque la inversión para una central térmica es enorme y no es 

óptimo construir pequeñas centrales de este tipo. 

Del mismo modo, otras renovables tradicionales, como la energía hidroeléctrica, 

requieren de la construcción de una presa en un lugar muy determinado que tiene un 
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caudal de agua aprovechable. No puedes levantar una planta de este tipo en cualquier 

sitio. 

Con la energía solar fotovoltaica, sin embargo, se podría llegar a un punto donde casi 

cada usuario de categoría domiciliaria tuviera una instalación que, no solo cubriría sus 

necesidades, sino que el excedente se inyectaría a la red eléctrica de distribución, para 

satisfacer la demanda mayor de otros lugares, como una fábrica cercana. 

Como parte del D.S. 4477 se define un sistema de compensación para la energía 

eléctrica inyectada a la red por este tipo de sistemas que estén legalmente registrados 

en AETN, que sería un reconocimiento en favor del Generador Distribuido por la 

energía inyectada a la Red de Distribución. 

3. Antecedentes. -      

El concepto de generación distribuida ha cambiado considerablemente las nuevas 

concepciones de transmisión y distribución de electricidad al acercar las plantas de 

generación al usuario final, reduciendo la inversión inicial y la infraestructura 

necesaria para la entrega de la energía al disminuir la perdida de las redes.  

La generación distribuida, es una manera de producir energía eléctrica minimizando 

las perdidas por transporte y disminuyendo la contaminación ambiental, representando 

un cambio en el paradigma de la generación de energía eléctrica centralizada. Aunque 

se pudiera pensar que es un concepto nuevo, la realidad es que tiene su origen, de 

alguna forma, en los inicios mismos de la generación eléctrica. 

En 1878, Thomas A. Edison empezó a trabajar en el alumbrado eléctrico y formuló el 

concepto de una estación de energía ubicada centralmente (central eléctrica), con un 

alumbrado distribuido que diera servicio a un área circundante. En los años setenta, 

factores energéticos (crisis petrolera), ecológicos (cambio climático) y de demanda 

eléctrica (alta tasa de crecimiento) a nivel mundial, plantearon la necesidad de 

alternativas tecnológicas para asegurar, por un lado, el suministro oportuno y de 

calidad de la energía eléctrica y, por el otro, el ahorro y el uso eficiente de los recursos 

naturales. 
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Históricamente ha prevalecido la idea de que un sistema eléctrico eficiente debía 

basarse en grandes plantas de generación y largas líneas de transporte. 

Pero esto ya no es cierto. Por ejemplo, en Estados Unidos la potencia media de las 

nuevas plantas ha descendido desde los 600 MW a mediados de los años ochenta a 100 

MW en 1992 y a 22 MW en 1998.  

Como indican los datos anteriores, estamos inmersos en una revolución tecnológica en 

el sector eléctrico, que se manifiesta por el acelerado desarrollo de la micro generación 

o generación distribuida. La tecnología disponible para proyectos de GD incluye todo 

tipo de energías renovables (fotovoltaica, aerogeneradores, minihidráulica, biomasa, 

mareo motriz, geotérmica y energía por fenómeno de inducción electromagnética y 

efecto corona), como también de energía convencional (máquinas de combustión 

interna y microturbinas). 

3.1. Generación centralizada en comparación con la generación distribuida. -  

Las cinco desventajas más evidentes de un sistema tradicional de generación son las 

siguientes:  

1. La construcción de una gran central es un proyecto a largo plazo con el objetivo 

de satisfacer la demanda prevista en el futuro; cada uno de estos proyectos es 

diferente, exigiendo cada vez un diseño y una construcción exclusiva: se 

necesitan extensos terrenos, permisos para pasar las líneas de la red por otras 

propiedades y estudios detallados sobre su impacto ambiental en la región de 

la instalación. De esto nacen dos inconvenientes: primero añaden más al ya 

largo tiempo de construcción, segundo provocan reacciones y discrepancias 

por parte de la población. Hoy en día la oposición a grandes proyectos surge, 

no solo en los países desarrollados, sino también en los en vía de desarrollo, 

tales como India y China. 

2.  La manera como se produce la electricidad, en grandes centrales alejadas del 

sitio del consumo, obliga a mantener una larga red de transmisión y 

distribución con los adecuados transformadores para los cambios del voltaje. 

Este gran sistema necesita para funcionar de una energía que constituye unas 

pérdidas del sistema. Además, el sistema tiene que mantener algunos de sus 
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componentes siempre en disponibilidad para los casos de emergencia. 

Usualmente en la generación, esto se consigue teniendo un grupo de reserva, 

con una capacidad igual al generador más grande que esté operando en el 

sistema, para que cuando falle uno el sistema siga sirviendo la carga 

adecuadamente. 

3. En los países desarrollados los problemas se identifican con la calidad del 

servicio y la fiabilidad del suministro. Toda la gente ha sido testigo de caídas 

de tensión o de apagones del suministro en horas pico o en épocas con gran 

aumento de la demanda. Por ejemplo, en verano cuando numerosos aires 

acondicionados se ponen en funcionamiento a la misma hora del día. Hoy día, 

y cada vez más, parte de la vida cotidiana se basa en mecanismos electrónicos 

u ordenadores, por lo tanto, la fiabilidad del suministro de la electricidad es un 

requisito.  

4. La generación eléctrica, aparte de su impacto ambiental en la fase de 

construcción y de funcionamiento, es el más importante emisor de CO2 en la 

atmósfera. 

5. Globalmente, hay 1800 millones de seres humanos sin acceso a algún tipo de 

energía comercial. La mayoría de ellos viven en los países menos 

desarrollados, donde la infraestructura es insuficiente o no existe. Llevar 

extensas redes de transporte a áreas remotas o poco controladas puede hacer su 

mantenimiento y su operación imposible o extremadamente caro. Por lo tanto, 

es muy improbable que proyectos de generación tradicional alcancen a 

satisfacer las necesidades, continuamente crecientes, de esta gente. 

La generación distribuida por su parte en contraposición con la generación tradicional 

cuenta con las siguientes ventajas:  

1. La tecnología de la GD es modular y puede ser producida en masa por la 

industria, esto significa que sus costos bajarán con la producción masiva, 

además, una estandarización de los componentes, de la interconexión y de los 

permisos de instalación facilitará su producción e implementación. La 

producción en masa hará las unidades de la GD disponibles para comprarlas e 

instalarlas en un tiempo muy corto. Aparte de los grandes parques eólicos los 
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proyectos de energía renovable son de pequeña escala, en los que el usuario 

puede ser desde una empresa generadora hasta una casa residencial. Así, la GD 

es un modelo donde la energía renovable tiene todas las oportunidades de 

surgir. El uso de la GD puede difundir más la energía renovable y comunicar 

sus beneficios ampliamente. 

2. Una generación dispersa y basada en las fuentes energéticas locales, diversifica 

los recursos y aumenta la autosuficiencia de una región. Generadores pequeños 

interconectados, formando una micro red, pueden ofrecer un servicio fiable ya 

que la probabilidad de un fallo de todos es muy baja. Cuando uno falla es muy 

fácil para los otros compartir la carga. Generalmente, la GD hará el sistema 

eléctrico menos vulnerable a desastres naturales o provocados. A esto se puede 

añadir la conveniencia de la GD para proyectos de cogeneración. Una gran 

parte de la energía primaria se consume para producir calor ya sea en las 

residencias o en la industria. Debido a que la generación distribuida está en el 

sitio del consumo, facilita la explotación del calor que en otros casos se 

rechazaría. Casi toda la tecnología de la GD permite los proyectos de 

cogeneración. Hay tecnologías de turbinas de gas y células de combustible que 

son adecuadas para proyectos de ciclo combinado. Así, en los proyectos de la 

GD hay un aumento de la eficiencia. 

3. La decisión de uso de la GD por una empresa eléctrica le ayuda a afrontar los 

problemas del aumento de la demanda en regiones urbanas o rurales, donde la 

distribución es restringida. Así, el uso de la GD por parte de la empresa 

permite, evitando costos extensos y obras largas, suministrar la demanda. Si se 

usa la GD como reserva, puede aliviar la carga de la red en horas pico. El uso, 

finalmente, de la GD por empresas eléctricas o consumidores disminuye 

drásticamente las pérdidas de energía en el transporte y la distribución. 

4. El uso de las energías renovables, donde sea posible, el aumento de la 

eficiencia, la disminución de las pérdidas del transporte, la posibilidad del uso 

de combustibles renovables o menos contaminantes tal como el gas natural, 

convierten la GD en un importante contribuidor de la disminución de los 

impactos ambientales. En general, se puede decir que los proyectos de GD se 

enfocan a un mayor desarrollo sostenible. Comparado con la producción de 
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energía eléctrica en estaciones centrales, la generación por electricidad 

distribuida produce menos contaminación y es más confiable y eficiente 

energéticamente. Por ejemplo, la generación distribuida elimina las pérdidas 

de electricidad en cerca de un 8%, que ocurren cuando la electricidad se 

desplaza desde la estación central a través de las líneas de transmisión hasta el 

lugar de consumo.  

3.2. Antecedentes de la generación distribuida en Bolivia. -  

La Ley Nº1604 de Electricidad, de fecha 21 de diciembre de 1994, fue diseñada 

pensando en centrales hidroeléctricas y térmicas a gas natural y/o diésel del Sistema 

Interconectado Nacional (SIN), y carece de los mecanismos o normas que regulen, 

incentiven o permitan la Generación Distribuida Fotovoltaica. 

Sin embargo, señala también que las actividades relacionadas con la industria eléctrica 

se regirán entre otros por el principio de adaptabilidad que promueve la incorporación 

de tecnología y sistemas de administración modernos, que aporten mayor calidad y 

eficiencia en la prestación del servicio. 

Basándonos en este aspecto y en el aporte de las energías alternativas al reducir la 

dependencia que tiene Bolivia en la generación de electricidad con base a combustibles 

fósiles, disminuyendo además las emisiones de gases de efecto invernadero, 

contribuyendo a la mejora del medio ambiente, el ahorro y eficiencia energética; en 

este sentido, la generación distribuida contribuye a la generación de energía eléctrica 

por medio de fuentes renovables que están conectadas a la red de distribución de 

energía eléctrica en puntos cercanos al consumo.  

Por estas razones el 24 de marzo de 2021 surge el Decreto Supremo N°4477 que tiene 

como objetivo principal dos puntos:  

1. Establecer las condiciones generales para normar la actividad de Generación 

Distribuida en los sistemas de distribución de energía eléctrica.  

2. Determinar la retribución por la energía eléctrica inyectada a la Red de 

Distribución por la actividad de Generación Distribuida.  
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En el Decreto Supremo se incluyen también las definiciones, la clasificación de 

potencia instalada para la Generación Distribuida, condiciones generales, retribución 

por la actividad de Generación Distribuida y el registro correspondiente a la 

información de los usuarios que cuenten con Generación Distribuida.  

El decreto N° 4477 instruye también a la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y 

Tecnología Nuclear (AETN), elaborar la reglamentación complementaria a través de 

los siguientes documentos:  

1. Aprobación de aranceles para el trámite de inscripción de empresas 

instaladoras de generación distribuida.  

2. Procedimiento para la inscripción de empresas dedicadas a la elaboración de 

proyectos e instalación de generación distribuida, en el registro de empresas 

instaladoras del ente regulador.  

3. Procedimiento para la recolección y remisión de información al ente regulador 

de los generadores distribuidos.  

4. Procedimiento técnico comercial para el registro e incorporación de los 

generadores distribuidos a la red de distribución en Bolivia. 

5. Procedimiento para la determinación de la retribución por la energía inyectada 

a la red de distribución en la actividad de generación distribuida.  

4. Descripción del problema que se pretende resolver. - 

La Generación Distribuida al tratarse de un paradigma y una reglamentación 

relativamente nueva en Bolivia, el porcentaje de usuarios más grande perteneciente a 

la categoría domiciliaria de la empresa de distribución de energía eléctrica DELAPAZ 

de la ciudad de La Paz – Bolivia, necesita contar con un punto de referencia relativo a 

la factibilidad técnico y económica de la implementación de sistemas fotovoltaicos 

domiciliarios.  

El presente proyecto de grado tiene los siguientes objetivos:  
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4.1. Objetivo Principal. -  

• Verificar la factibilidad Técnico – Económica de la implementación de 

sistemas fotovoltaicos domiciliarios conectados a la red eléctrica de 

distribución, basados en la demanda del porcentaje mayor de usuarios de la 

categoría domiciliaria de la Distribuidora de Electricidad cuya área de 

concesión es el departamento de La Paz – Bolivia.   

4.2. Objetivos Secundarios. - 

• Determinar la demanda con la que se dimensionará el sistema fotovoltaico tipo 

para poder realizar la verificación de la viabilidad técnico – económica de este 

tipo de sistema.  

• Verificar distintas fuentes de datos de Irradiación (bases de datos 

climatológicas, datos medidos) para ver la factibilidad de su uso a la hora de 

realizar el dimensionamiento del Sistemas Solar Fotovoltaico conectado a la 

Red.  

• Dimensionamiento de los componentes eléctricos que componen el sistema de 

generación fotovoltaica (número de módulos, tamaño de inversor, protecciones 

eléctricas, etc.).  

• Aprender el uso de una herramienta informática, mediante el software de 

diseño de sistemas fotovoltaicos conectados a la red PV – SYST.    

• Verificar la viabilidad económica mediante la elaboración del flujo de caja y 

los indicadores económicos VAN y TIR.  

• Calcular la mitigación en emisiones de dióxido de carbono durante la vida útil 

del sistema solar fotovoltaico en base al factor de emisión de red actual del 

Sistema Interconectado Nacional.  

5. Marco teórico. -  

5.1. Concepto de radiación e irradiancia solar. - 

A la capa exterior de la atmosfera terrestre llega una irradiancia promedio de 1367 

W/m2 ± 3%, que depende de la distancia entre la tierra y el sol y de la actividad solar 
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(manchas solares). En la figura 1 se puede observar el cambio según el mes del nivel 

de intensidad de irradiancia. 

Figura 1: Irradiancia anual 

 

 

 

 

Fuente: ABB 

Al atravesar la atmosfera, esta intensidad de radiación solar decae porque es 

parcialmente reflejada y absorbida. Después de atravesarla, además, queda 

parcialmente difusa por el aire y las partículas sólidas suspendidas en el un ejemplo 

claro se observa en la figura 2.  

Figura 2: Flujo energético entre la irradiación solar, la atmósfera y el suelo 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ABB 

La radiación que incide sobre una superficie horizontal tiene tres componentes:  

• Radiación directa, relacionada con la irradiancia que llega del sol.  

• Radiación difusa, proveniente de todo el firmamento.  

• Radiación albedo es aquella que se produce por el reflejo en determinadas 

superficies del entorno próximo. 
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Figura 3: Irradiancia solar promedio en un plano inclinado de 30° hacia el norte [kWh/m2/día] 

 

 

 

 

 

Fuente: ABB 

5.2 Instrumentos de medición de la radiación solar. –  

Existen distintos tipos de instrumentos de medición a continuación se detallarán 

algunos instrumentos de medición directa e indirecta. 

5.2.1 Piranómetro. – 

Instrumento de medición directa ampliamente utilizado por su exactitud para la 

medición de la radiación incidente en una superficie, tanto la directa como la difusa y 

la total. Su campo de observación es de 180º.  

Figura 4: Piranómetro  

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.geonica.com 

 

 

 

 

http://www.geonica.com/
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5.2.2 Pirheliómetro. – 

A diferencia del piranómetro, su campo de visión es de 5º por lo que es utilizado, 

generalmente, para medir la radiación directa, frecuentemente sirve para calibrar 

piranómetros.  

Figura 5: Pirheliómetro 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.geonica.com 

5.2.3 Detectores termoeléctricos. – 

Consiste en una serie de termocuplas unidas para generar un voltaje proporcional a la 

diferencia de temperatura de sus uniones y por ende a la radiación solar.  

5.2.4 Detectores fotovoltaicos. –  

Utilizan celdas solares de silicio las cuales generan una corriente proporcional a la 

radiación incidente sobre ellos. Tiene limitaciones en cuanto a frecuencias bajas, 

donde los fotones no tienen la suficiente energía para generar movimiento de 

electrones en el semiconductor.  

5.2.5 Detectores de horas de sol. –  

Son sensores que miden la cantidad de horas sol incidentes en un día, son menos 

precisos que los piranómetros, ya que debe intervenir un modelo numérico posterior 

para obtener propiamente radiación solar. Este tipo de información es muy común 

todavía, ya que las estaciones antiguas contaban con dichos sensores.  

http://www.geonica.com/
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Figura 6: Detector de Horas Sol 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.geonica.com 

5.2.6 Radiómetros. – 

Son medidores del espectro solar sin embargo son muy complejos y caros. Su ancho 

de banda es de 280 a 2500 nm.  

5.3. Concepto de Hora Solar Pico. –  

Las Horas Solar Pico (HSP) en una unidad de medida de irradiación (energía) 

suponiendo una radiación constante de 1000 W/m2. Por lo tanto, es una magnitud que 

se mide en horas. 

Cuando hablamos de 1 hora de sol pico (HSP), nos referimos a la energía recibida por 

una radiación de 1000 W/m2 durante 1 hora. Este parámetro nos permite calcular de 

forma sencilla la energía recibida en un periodo de tiempo. 

En la gráfica 4 se puede observar en color azul muestra la irradiancia normal (potencia 

en W/m2) a lo largo de un día, ésta va aumentando hasta llegar a su máximo (1100 

W/m2), a partir del cual empieza a disminuir, es decir, la irradiancia va variando. Si 

embargo, en la gráfica de color verde, la irradiancia es constante (1000 W/m2) durante 

un periodo más corto de tiempo (7,2 h). 

 

 

 

http://www.geonica.com/
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Figura 7: Concepto de Hora Solar Pico 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.helioesfera.com/horas-de-sol-pico-que-es-y-para-que-sirve/ 

La energía generada, es la superficie de la gráfica, que para el caso de la gráfica azul 

es una forma de campana y en el caso de la gráfica verde es un rectángulo, y en ambos 

casos es la misma, 7200 W/m2. 

Es una forma de simplificar el dato la energía de recibida con una única unidad, horas 

de Sol pico. Esto facilita a la hora de hacer cálculos, estimaciones y dimensionamiento.  

La HSP depende de los siguientes parámetros:  

• Localización: Las zonas cercanas al ecuador tienen mayor HSP.  

• Fecha: En los meses de verano existe más irradiancia que en los meses de 

invierno. 

• Inclinación: cuanto mayor sea la perpendicularidad de la superficie que 

estamos midiendo con el sol, mayor será la radiación. 

Algunos beneficios de la HSP son:  

1. Nos permite comparar la radiación en diferentes puntos y periodos de tiempo, 

el que tenga mayor HSP, significará que tiene mayor radiación. 

2. Nos permite calcular la irradiación por unidad de superficie (Wh/m2) 

simplemente multiplicando las HSP por 1000 W/m2. 

3. Nos permite calcular la irradiación total en una superficie dada (Wh) 

simplemente multiplicando las HSP por 1000 W/m2 y por la superficie en m2. 

https://www.helioesfera.com/horas-de-sol-pico-que-es-y-para-que-sirve/
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Se trata de un concepto muy útil cuando trabajamos haciendo cálculos de producción, 

estimaciones, perdidas de rendimiento y análisis de producción.  

5.4. Recurso solar en Bolivia. -  

Bolivia es uno de los países que mayor radiación solar recibe en el mundo. Dos terceras 

partes de Bolivia cuentan con uno de los mayores niveles de intensidad solar del 

planeta. La mayor radiación solar diaria media anual se presenta en el altiplano, 

seguido por los valles y, con menor potencial, en el trópico. 

Si tomamos el promedio anual de radiación solar de Bolivia (IGH) de los años 1999 al 

2013, veremos que en el altiplano sur del país alcanzamos 2.700 kWh/m2-año 

(Kilowatts hora por metro cuadro al año) y en el oriente del país 1.800 kWh/m2-año. 

La radiación solar que recibe Bolivia es dos a tres veces más alta que la de país pionero 

en la implementación de generación distribuida como Alemania y que tiene una 

radiación global horizontal de 1.000 a 1200 kWh/m2-año. En la figura 4 se puede 

observar el mapa del recurso solar de Bolivia.  

Figura 8: Mapa del recurso solar en Bolivia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Programa de Energías Renovables – GIZ. 
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5.5. Principio de funcionamiento de la célula fotovoltaica. -  

La célula fotovoltaica es el componente elemental de los generadores fotovoltaicos 

esta suele estar fabricada en un material semiconductor que es normalmente silicio 

tratado.  

El silicio que es tetravalente se “dopa” con átomos trivalentes (dopaje positivo Tipo 

P) en una capa y átomos pentavalentes en otra (dopaje negativo tipo N). La primera 

tiene exceso de huecos mientras que la segunda tiene un exceso de electrones, este 

fenómeno se observa en la figura 5 y 6. 

Figura 9: Silicio dopado 

 

 

 

 

  

Fuente: ABB 

Figura 10: Unión P-N 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ABB.  

En el área de contacto en una unión PEN, los electrones se desplazan desde la mitad 

con exceso de electrones hasta la que tiene déficit (de N a P), quedando carga negativa 

acumulada en la región P. Con los huecos ocurre lo contrario, quedando una 

acumulación de carga positiva en la región N. De este modo se crea en la unión un 

campo eléctrico que se opone a la difusión de las cargas eléctricas. Con esto, al aplicar 
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una tensión exterior la unión solo permite el flujo de corriente en un sentido 

comportándose como un diodo.  

Así, cuando la célula está expuesta a la radiación solar, se crean varios pares de 

electrones a causa del efecto fotovoltaico en ambas regiones. Al conectar la unión a un 

conductor externo y obtener un circuito cerrado la corriente va desde la capa P, con un 

potencial mayor, hasta la capa N, con un potencial menor, creando así un flujo de 

electrones cuando la célula esta iluminada.  

La región de silicio que realmente interviene en la generación de corriente eléctrica es 

la que rodea la unión PEN, ya que las cargas generadas en el interior acaban 

recombinándose. Por esto, es importante que la superficie de la célula fotovoltaica sea 

grande (a mayor superficie mayor intensidad generada).  

5.6. Módulo fotovoltaico. -  

Un módulo fotovoltaico es la asociación de células fotovoltaica conectadas mecánica 

y eléctricamente. A su vez la conexión en serie de varios módulos fotovoltaicos 

conforma una cadena o array y varios arrays en paralelo componen un generador 

fotovoltaico. Esta explicación se aprecia en la figura 7.  

Figura 11: De la célula fotovoltaica al generador fotovoltaico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ABB 

Las células que componen cada módulo pueden no ser exactamente iguales por 

defectos de fabricación y por tanto no tener la misma tensión. Cuando esto ocurre, se 

genera una corriente que va desde el bloque de células de mayor tensión hasta el de 
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menor tensión produciéndose perdidas por desequilibrio. También puede ocurrir por 

otras razones, como por ejemplo una irradiancia solar diferente, células deterioradas o 

sombras parciales.  

Las células que se encuentran en este estado se comportan como diodos, bloqueando 

la intensidad que generan otras células y pudiendo perforar la unión por 

sobrecalentamiento, provocando daños locales en el módulo fotovoltaico.  

Para paliar este problema los módulos poseen diodo bypass que cortocircuitan estas 

zonas problemáticas. Tal y como ocurre entre las células de un mismo panel, también 

ocurre entre paneles del campo. Así, que también se insertan diodos para impedir el 

flujo de corriente inversa. 

En cuanto a la estructura de los módulos fotovoltaicos, el módulo de silicio cristalino 

este compuesto por:  

• Lámina protectora superior con elevada transparencia (vidrio templado 

normalmente).  

• Material encapsulante que evita el contacto directo de la célula y la lámina 

protectora y aísla eléctricamente del resto de células (etileno vinilo acetato 

EVA).   

• Soporte posterior (vidrio, metal o plástico).  

• Bastidor metálico (Aluminio).  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

27 
 

Figura 12: Composición de un módulo fotovoltaico 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: ABB 

 

5.7. Concepto de Standard Test Conditions (STC). – 

STC son las siglas en inglés de Standard Test Condition, y se refiere a las condiciones 

bajo las cuales se deben ensayar los módulos para establecer sus parámetros básicos. 

También podemos encontrarnos en documentación en castellano con sus siglas CEM 

(Condiciones estándares de medida). Estas condiciones fijan los tres parámetros 

siguientes: 

• Irradiancia: es la potencia de la radiación solar que llega, se establece en 1000 

W/m2. 

• Temperatura: es la temperatura de la célula fotovoltaica, no del ambiente, y es 

de 25 ºC (77 Fahrenheit). 

• Masa de aire: es un parámetro que indica cuánta atmósfera debe atravesar la 

radiación, este parámetro varía en función del lugar, el día y la hora. En la STC 

se establece una masa de aire de 1,5. 
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Figura 13: Standard Test Condition (STC) 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.helioesfera.com/que-significan-las-siglas-stc-y-noct/ 

5.8. Métodos para determinar la eficiencia de un panel fotovoltaico. –  

La conversión de energía y el factor de forma son dos métodos para determinar la 

eficiencia de panel fotovoltaico. En ambos casos es indispensable conocer el punto de 

máxima potencia (𝑃𝑚𝑝), el 𝑃𝑚𝑝 corresponde cuando el panel puede entregar su 

máxima potencia. Este se obtiene cuando el voltaje (Vmp) y la corriente (Imp) 

alcanzan sus valores máximos de forma simultánea. 

Este valor se determina de acuerdo a la siguiente ecuación:  𝑷𝑴𝑷 = 𝑽𝑴𝑷 ∗ 𝑰𝑴𝑷 

Donde:   𝑃𝑚𝑝: Punto de potencia máxima.   𝑉𝑚𝑝: Voltaje de máxima potencia.    𝐼𝑚𝑝:  Corriente de máxima potencia. 

 

 

 

   

 

https://www.helioesfera.com/que-significan-las-siglas-stc-y-noct/
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Figura 14: Punto de Potencia Máximo (MPPT) 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Juan Cepeda, Adriana Serna (Articulo científico). 

5.8.1. Eficiencia en la conversión de energía. - 

Corresponde al porcentaje de energía eléctrica generada en relación a la cantidad de 

energía luminosa recibida desde el sol, cuando el panel se encuentra conectado a un 

circuito eléctrico. Se determina con la siguiente ecuación:  

𝜼 = 𝑷𝑴𝑷𝑬 ∗ 𝑨𝒄 

Donde:  𝐸: Nivel de radiación sobre la superficie del panel (𝑊/𝑚2), bajo condiciones estándar.  𝐴𝑐: Superficie del panel fotovoltaico (𝑚2)  

5.8.2. Eficiencia de Factor de forma. -   

Define la eficiencia de un panel solar, relacionando el punto de máxima potencia, 

dividido por el producto entre el voltaje a circuito abierto y la corriente de 

cortocircuito.  

𝛈 = 𝑷𝑴𝑷𝑽𝒐𝒄 ∗ 𝑰𝒔𝒄 

donde:  

 𝑉𝑜𝑐: Voltaje a circuito abierto  
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𝐼𝑠𝑐: Corriente de cortocircuito  

5.8.3. Factores que afectan la eficiencia en los módulos fotovoltaicos. -  

En la última década se han desarrollado investigaciones para identificar los factores 

que afectan el funcionamiento de los paneles fotovoltaicos, con el fin de mitigar sus 

efectos y lograr mejoras significativas en términos de eficiencia para este tipo de 

sistemas. Dichos factores se clasifican en propios o externos de acuerdo con su 

naturaleza, de operación o de entorno respectivamente. Variaciones climáticas, alta 

temperatura de la célula solar y exposición al medio ambiente, por ejemplo, pueden 

afectar el rendimiento de los paneles solares considerablemente.   

Factores propios del panel   

Los factores propios son condiciones con las que cuenta el panel solar en su estructura 

interna que pueden llegar a afectar su funcionamiento, se pueden encontrar factores 

como temperatura de funcionamiento del panel y efectos de reflexión y suciedad.  

Temperatura de funcionamiento del panel fotovoltaico  

La temperatura de funcionamiento del panel fotovoltaico desempeña un papel clave 

en el proceso de conversión de energía. Tanto en el rendimiento eléctrico como la 

potencia de salida del módulo, dependen linealmente de la temperatura de 

funcionamiento del panel.  

Los paneles solares absorben en promedio el 80% de la irradiación solar recibida. Sin 

embargo, una parte de esta irradiancia se convierte en electricidad y la restante se 

convierte en calor. La fracción que se convierte en calor aumenta la temperatura del 

módulo, formando concentraciones de portadores intrínsecos produciendo una mayor 

saturación de corriente, lo que provoca una reducción en la eficiencia y deterioro en el 

panel fotovoltaico.   

Para regular la temperatura de los paneles solares se utilizan varios métodos con el fin 

de mejorar su eficiencia. Las técnicas más utilizadas y viables para controlar el 

aumento de la temperatura de los paneles fotovoltaicos son:  

• Aire acondicionado.  
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• Enfriamiento a base de agua. 

• Enfriamiento por inmersión líquida. 

• Refrigeración termoeléctrica. 

• Refrigeración del tubo de calor.  

• Microcanales. 

• Intercambiadores de calor mejorado.  

• Enfriamiento por chorros. 

• Microcanales híbridos.  

• Sistemas de cambio de fase. 

Este tipo de técnicas para controlar la temperatura de los módulos fotovoltaicos tiene 

una mejora en la eficiencia hasta del 4% y un aumento en la generación anual de 

electricidad del sistema entre 4,7 a 5,7%. 

5.8.4. Efecto de la reflexión y suciedad en la superficie de los módulos 

fotovoltaicos. -    

La cantidad de radiación recibida por las células solares en el interior del módulo 

fotovoltaico es inferior a la que llega a la superficie del mismo, debido a la reflexión 

y la suciedad de la superficie del módulo. Las pérdidas de reflexión óptica en la interfaz 

(vidrio o polímero), debido a la diferencia en los índices de refracción, puede llegar 

hasta 8 o 9% en el espectro visible de la radiación solar. Este efecto resulta indeseable 

para los fotones a la hora de cargar los portadores, por lo cual las modificaciones 

superficiales de las células solares se hacen con el fin de reducir la reflexión en la 

interfaz del material.  

5.8.5. Factores externos al módulo fotovoltaico que afectan la generación de 

energía eléctrica. -  
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En los factores externos al módulo fotovoltaico, se pueden encontrar aspectos como 

variaciones climáticas, ángulo de inclinación y sombreado, que pueden afectar el 

rendimiento del panel solar considerablemente.   

Efecto de las variaciones climáticas   

Las variaciones climáticas en los sistemas fotovoltaicos hacen referencia 

especialmente a las condiciones de radiación solar y temperatura ambiente. Cuando un 

panel solar es sometido a variaciones climáticas drásticas o repentinas, el sistema 

presenta una variación de su punto máximo de potencia, esto se debe a la relación que 

existe entre la radiación solar, la temperatura y la resistencia, lo que genera una 

variación en la curva “Corriente – Tensión”.   

Las técnicas de seguimiento del punto de máxima potencia (MPPT) son el método más 

simple para mejorar el rendimiento del módulo fotovoltaico. 

5.9. Performance Ratio (Coeficiente de Rendimiento). – 

El coeficiente de rendimiento (PR, Performance Ratio) de un sistema fotovoltaico es 

la relación entre la producción real de un sistema fotovoltaico y la irradiación solar 

recibida in situ, y se utiliza para evaluar la calidad del sistema. 

5.10. Inversor. -  

La función principal del inversor es la de transformar la corriente continua generada 

por las células fotovoltaicas en corriente alterna, así como de controlar la energía 

destinada a la red eléctrica de distribución a través de un filtro LEC, que con un 

conjunto de protecciones se encuentran embebidas dentro del inversor. Todo esto para 

garantizar parámetros de seguridad y calidad.  
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Figura 15: Esquema básico de funcionamiento de un inversor monofásico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ABB 

Para que la onde de salida se ajuste lo mejor posible a una onda sinusoidal perfecta, se 

utiliza la técnica de la modulación de ancho de pulso PWM (Pulse Width Modulation). 

Con esto se consigue variar la frecuencia de la onda de salida, así como su valor RMS 

(Root Mean Square).  

En el inversor se utiliza el seguimiento del punto máximo de potencia MPPT 

(Maximum Power Point Tracker) para adaptarse de forma óptima a la carga. Este 

MPPT calcula continuamente el valor de la curva I vs V del generador y obtiene el 

punto de máxima potencia obtenible del inversor. Esto se puede conseguir a través de 

varios algoritmos MPPT, que inducen pequeñas variaciones de carga a intervalos 

regulares para estudiar si las desviaciones provocadas por la intensidad y tensión 

provocan un resultado mayor o menor de potencia obtenida (producto I por V).  
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Figura 16: Ejemplo de Punto de Máxima Potencia (MPPT) de un generador fotovoltaico 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.electrical-installation.org 

 

5.11. Tipología de los módulos fotovoltaicos. -  

5.11.1. Silicio monocristalino. - 

Estructura regular de silicio de alta pureza. Tiene un comportamiento predecible y 

uniforme, y se puede dopar fácilmente. Principalmente, sus ventajas son la eficiencia 

y la larga duración de sus propiedades en el tiempo. Sim embargo, su proceso de 

fabricación es lento y costos y son los más caros de fabricar. Tiene una eficiencia 

media del 20 %.  

Figura 17: Módulo fotovoltaico monocristalino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.trinasolar.com 

http://www.electrical-installation.org/
http://www.trinasolar.com/
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5.11.2. Silicio policristalino. -  

Estructura regular por zonas separadas por “grain boundaries” que reducen la 

eficiencia. En cambio, su proceso de fabricación es más barato y sencillo. Su duración 

también es buena y la mayor parte del rendimiento se mantiene a lo largo de su vida 

útil (pierde alrededor del 15% de eficiencia después de 20 años de operación). Tiene 

una eficiencia media de alrededor de 16%.  

Figura 18: Módulo fotovoltaico policristalino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.trinasolar.com 

5.11.3. Silicio amorfo con átomos de hidrógeno. -  

Poseen una estructura muy irregular y una peor eficiencia debido a los enlaces 

colgantes (dangling bonds) que imposibilitan un correcto dopado. Se suelen añadir 

átomos de hidrogeno para saturar estos enlaces y obtener un mejor rendimiento. Su 

principal ventaja es su precio y suelen utilizarse en ocasiones en las que es necesario 

minimizar peso de los módulos y adaptarse a superficies planas. Tiene un rendimiento 

medio de 8 %.  

http://www.trinasolar.com/
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5.11.4. Tecnologías de filme fino. -  

Este tipo de tecnologías se basan en depositar capas finas de cierto material 

semiconductor sobre un sustrato como por ejemplo cristal. Así, se pueden conseguir 

células más baratas y finas con prestaciones similares al silicio cristalino. Las 

principales desventajas de estas son la disponibilidad de materiales y la toxicidad de 

alguno de estos.  

Figura 19: Eficiencia de los distintos tipos de células fotovoltaicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: National Renewable Energy Laboratory (NREL)  

 

5.12. Concepto general de Generación Distribuida (GD). - 

Existen numerosas definiciones sobre la Generación Distribuida con aproximaciones 

o enfoques técnicos, económicos o legales. No hay una definición o concepto 

universal. En las diversas normas que regulan sobre la materia en diferentes países se 

presentan así también diversas definiciones. 
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Generalmente hablando, la generación distribuida (GD) es aquel tipo de generación de 

energía eléctrica que se conecta a la red de distribución eléctrica y que se caracteriza 

por encontrarse instalada en puntos cercanos al consumo. 

La Agencia Internacional de Energía define a la GD como los sistemas de generación 

que sirven a un usuario en el sitio o que alimenta una red de unidades de consumo y 

que se conecta a la red pública de distribución a los voltajes corrientes de distribución. 

Las tecnologías de generación generalmente incluyen motores de generación a 

combustible, turbinas menores y sistemas fotovoltaicos. En general no incluye 

generadores eólicos, ya que la mayoría de estos funcionan agrupados en parques 

eólicos en calidad de centrales eléctricas conectadas por lo general a los sistemas de 

transmisión de energía.  

Figura 20: Estructura de la Generación Distribuida 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa Rural de Electrificación de Santa Cruz (CRE)  

 

Por su parte, el Departamento de Energía de los Estados Unidos define a la GD como 

el conjunto de sistemas de escala menor y modular diseñados para suministrar 

electricidad y a veces energía térmica en localidades cercanas a los consumidores.  

En términos generales, la Generación Distribuida son sistemas de generación de 

tamaño pequeño y mediano generalmente sistemas fotovoltaicos, instalados cerca de 

las cargas individuales de sistemas interconectados, los mismos que suelen conectarse 

a las redes de distribución de baja o media tensión mediante el uso de inversores. 
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5.13. Características y ventajas de la Generación Distribuida. -  

Entre sus características esenciales, se tiene que la GD reduce la necesidad de las 

centrales de generación eléctrica de mayor potencia y la infraestructura requerida para 

el transporte de la electricidad hasta el usuario final, tales como extensas líneas de 

transmisión, subestaciones, transformadores, etc. 

En los últimos años la GD se ha desarrollado mayormente para el Autoconsumo de 

usuarios residenciales y comerciales y cada vez más se van sumando consumidores 

industriales. Así como en Bolivia, en otros países los usuarios industriales gozan de 

tarifas relativamente bajas y por ende tienen un menor incentivo para implementar este 

tipo de sistemas, pues continúa siendo más económico tomar la energía eléctrica de la 

red.  Luego de satisfacer la demanda de autoconsumo, estos sistemas generan 

excedentes de energía eléctrica cuya única posibilidad de aprovechamiento es la 

inyección a la red de distribución para el consumo de otros usuarios. Este último 

elemento viene a completar el concepto de la GD, es decir, la inyección de los 

excedentes para su aprovechamiento. 

Sin embargo y, más bien desde un punto de vista económico, existe un elemento 

esencial para comprender la GD, el mismo que constituye la forma de remunerar o 

compensar esos excedentes que se despachan a la red de distribución. Es así como 

surge el concepto de los “mecanismos de compensación” de la Generación Distribuida 

que, así como el mismo concepto de la GD no presenta una definición universal y que, 

por lo general, se definen o clasifican de acuerdo con el objetivo o a la función que 

persiguen. Así por ejemplo pueden estar destinados a una remuneración tarifaria o a 

una promoción o incentivo, una subvención para mitigar los costos de inversión, o 

también pueden presentarse como créditos. También se presentan como ajustes o como 

sistemas de compensación.  

En un intento por aunar todas estas concepciones se pueden definir como la retribución 

establecida legalmente para viabilizar la implementación y conexión de los sistemas 

de Generación Distribuida.  
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Gracias al desarrollo tecnológico, la generación distribuida puede realizarse a partir de 

varias fuentes de energía renovable, como son la solar, eólica, biomasa, hidráulica, 

etc., pues existen sistemas de generación de todo tamaño. 

Sin embargo, los sistemas de generación distribuida más usuales son los solares 

fotovoltaicos por la facilidad de instalación y mantenimiento. 

El desarrollo evidenciado en países como México y Brasil, en los que más del 80% de 

los sistemas de GD son solares fotovoltaicos, respalda lo afirmado anteriormente. 

Separando por tipo de fuente, la solar fotovoltaica sigue liderando en Brasil con 41.235 

unidades o 414 MW de potencia instalada, seguida por 52 MW de pequeñas centrales 

hidroeléctricas, 120 térmicas a biogás (35,1 MW) e 57 eólicas (10,3 MW). En total son 

512 MW de capacidad instalada.   

En ese sentido, es coherente enfocar los primeros esfuerzos para desarrollar la GD en 

base a la tecnología fotovoltaica. En adelante veremos qué características presentan 

estos sistemas, para comprender sus ventajas y el rol como el sistema de “punta de 

lanza” de la GD en Bolivia. 

5.14. Tipos de sistemas solares fotovoltaicos. -  

Los Sistemas Solares Fotovoltaicos (SSFVs) pueden dividirse como aquellos de 

aplicación off grid cuando son instalados para el suministro de electricidad de unidades 

de consumo no conectadas a la red eléctrica pública o Sistema Interconectado Nacional 

o sistemas on grid cuando se instalan para el suministro eléctrico de unidades de 

consumo dentro de una red de distribución pública. En Bolivia, los primeros sistemas 

fotovoltaicos surgieron más bien como soluciones off grid para electrificación rural o 

para el ahorro de combustible en Sistemas Aislados.  

Ahora bien, los SSFVs también pueden ser clasificados de acuerdo con sus 

componentes y funciones en los siguientes tipos: 

5.14.1. Sistemas fotovoltaicos aislado. -  

El sistema descrito (panel, equipo electrónico y baterías) es un sistema autónomo, el 

cual permite cubrir la demanda, por ejemplo, de una casa, sin necesidad de la red 

eléctrica. Estos sistemas son llamados también off grid (fuera de red), pues, aunque 
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producen electricidad similar a la de la red (por ejemplo, 230Vac), no pueden 

conectarse a una, debido a que no tienen las funciones de sincronización, control y 

protección necesarias para ello. 

Figura 21: Sistema fotovoltaico aislado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.tecnicasei.com/energia-solar-fotovoltaica/ 

Existen también los sistemas autónomos híbridos, que son similares a los anteriores, 

pero que tienen una ENTRADA para la conexión de un generador (normalmente a 

diésel) o de la red (cuando estuviera disponible), desde donde se alimentan las baterías 

y/o la carga en el caso de que la energía generada por los paneles solares no sea 

suficiente y las baterías estén descargadas. En este caso el sistema es un consumidor 

más de la red, como cualquier otro, pero tiene un consumo bajo y/u ocasional. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tecnicasei.com/energia-solar-fotovoltaica/
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Figura 22: Sistemas Solar Fotovoltaico con batería 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.energiasinteligentes.com 
 

 

Todos estos sistemas autónomos son una tecnología que se aplica desde hace décadas 

como una de las soluciones más comunes de electrificación rural, donde es difícil 

llegar con la red eléctrica. 

5.14.2. Sistema Solar Fotovoltaico conectado a la Red. - 

En la última década, la caída del costo de los sistemas fotovoltaicos de gran y pequeña 

escala, además del incremento de las tarifas de electricidad, junto con la preocupación 

a nivel internacional de ir cambiando la matriz energética, teniendo más 

responsabilidad socioambiental, impulsó el desarrollo de equipos electrónicos que 

permitan no solo la alimentación de la carga, sino también la conexión e inyección de 

los excedentes de los sistemas fotovoltaicos a la red. Es así como aparecieron los 

equipos con inversores on grid (en red), también llamados grid tie (enlace a red), los 

cuales tienen las funciones de sincronización, control y protección necesarias para la 

conexión a la red. 

Los inversores de conexión a red son aquellos que permiten transformar la electricidad 

proveniente de uno o de más paneles solares (dependiendo del modelo y marca del 

inversor) en electricidad a 230V apta para el consumo en viviendas o para verter a la 

red eléctrica y obtener una rentabilidad por ello. 

Un sistema básico on grid está compuesto por los paneles fotovoltaicos y el inversor, 

el cual está conectado al sistema eléctrico del domicilio, comercio o industria donde 

esté instalado. El sistema fotovoltaico produce electricidad cuando hay luz solar, la 

http://www.energiasinteligentes.com/
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inyecta al sistema del consumidor y cubre parte o toda la carga del mismo; si hubiera 

excedente de energía, esta entra directamente a la red de distribución y, si hubiera 

déficit, por ejemplo, por la noche o cuando este nublado, la carga es cubierta por la 

energía que entra desde la red. 

Figura 23: Esquema básico de un Sistema Solar Fotovoltaico conectado a la Red 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://moenergy.cl/diferencia-entre-sistemas-fotovoltaicos-on-grid-off-grid-e-hibridos. 

 

Para poder conectarse a la red, los inversores básicos on grid toman la tensión de la 

red como referencia y en base a ella inyectan la corriente generada por los paneles 

solares. Si no hay tensión de la red, o no está dentro de los rangos normales de 

operación (por ejemplo, por alguna falla en la red), estos inversores se desconectan de 

la misma automáticamente por seguridad (para evitar inyectar tensión por ejemplo en 

caso de mantenimiento de las líneas de transmisión de la red).  

Por dicha característica de seguridad, estos sistemas no son un sistema de respaldo (no 

suministran energía cuando la red no está disponible) y por el hecho de no tener 

baterías, no suministran energía cuando no está presente la luz del sol (durante la noche 

o cuando está nublado). 

Desde el punto de vista del propietario de un sistema como este, el mismo debe ser 

visto como un apoyo para reducir la compra de energía de la red y no para substituirla 

completamente. Los países con una regulación más avanzada y moderna permiten que 

el excedente de energía (generado y no consumido durante las horas de luz) sea 

http://moenergy.cl/diferencia-entre-sistemas-fotovoltaicos-on-grid-off-grid-e-hibridos
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inyectado a la red y compensado con las compras de energía de la red durante la noche, 

de tal forma que el consumidor puede cubrir toda su demanda con su propia energía, 

utilizando la red como lugar de almacenaje. 

Desde el punto de vista de la red, estos sistemas de generación distribuida permiten 

reducir la energía generada con combustible fósil y reducir las pérdidas de transmisión, 

pero necesitan tener disponible la capacidad de suministro de la red para los periodos 

en los que no esté disponible la luz solar. Es decir, la red funciona como una 

infraestructura de respaldo y almacenaje. 

En los países donde la inyección de excedentes no es pagada o compensada, se utilizan 

los sistemas on grid con baterías para almacenar la energía que no se consume durante 

las horas de luz y utilizarla durante la noche. La desventaja de estos sistemas es que 

cuestan el doble que un sistema sin baterías y las mismas deben ser reemplazadas cada 

cierto periodo, el cual depende de su calidad y representa un costo operativo adicional 

importante y una carga para el medio ambiente si el país no cuenta con un sistema de 

reciclaje desarrollado.  

Los sistemas on grid son modulares, existiendo desde unidades monofásicas de Panel 

+ Micro inversor de 250W que pueden conectarse en paralelo en el mismo circuito 

Fase-Tierra o en los 3 circuitos Fase-Tierra para formar un sistema trifásico, hasta 

bloques de varios paneles con un inversor trifásico de mayor potencia. 

5.14.3. Sistemas híbridos. -  

Los Sistemas híbridos para la generación de energía pueden ser definidos como la 

asociación de dos o más fuentes de energía con el objetivo básico de generar energía 

eléctrica, para una determinada carga aislada de la red o integrada al sistema. Los 

sistemas híbridos son normalmente compuestos por fuentes renovables cuyos recursos 

son prácticamente inagotables y de ser necesario se complementan con grupos de 

generación con motores a combustión, constituyéndose en una concreta opción, 

compatible a nivel medio ambiental y social.  

La característica principal de un sistema híbrido es el uso de dos o más fuentes de 

alimentación distintas. 
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Además de la energía solar, en los sistemas híbridos fotovoltaicos se utiliza 

generalmente un generador diésel, un aerogenerador o la red pública como fuente de 

alimentación. Los inversores con cargadores de batería integrados, que se emplean en 

los sistemas híbridos, alimentan los consumidores de corriente alterna conectados, o a 

partir del banco de baterías, que usa energía solar, o a partir de la segunda fuente de 

alimentación. Mediante este aparato también se puede recargar la batería a partir de la 

fuente de alimentación adicional. 

Los sistemas híbridos fotovoltaicos presentan la ventaja de que no se necesita 

sobredimensionar notablemente el generador solar para los períodos de baja 

irradiación. Esto supone un ahorro de gastos considerable. En el sistema siempre se 

usa prioritariamente la energía producida por el módulo. Al combinarlo con una 

segunda fuente controlable se obtiene un suministro de energía fiable y disponible las 

24 horas del día durante los 365 días del año. 

5.15. Definición de red de distribución eléctrica. - 

Es indispensable describir la Red Distribución (RD) para poder analizar y comprender 

el alcance de la Generación Distribuida, desde el punto de vista de posibles 

afectaciones, tanto técnicas como económicas, que puede generar la implementación 

y el crecimiento de la GD en Bolivia. Así mismo, la empresa distribuidora, es decir, el 

operador del Red ejecuta el proceso de conexión y acceso de los SSFVs, por tanto, es 

importante entender el funcionamiento general de la red, para entender tanto los 

posibles impactos como las normativas técnicas de seguridad que implemente la 

distribuidora.  

Los sistemas eléctricos son los que suministran electricidad a los consumidores y están 

compuestos por sistemas de generación, sistemas de transmisión, y las redes de 

distribución.  

Los sistemas de generación son aquellos donde se produce la energía eléctrica a partir 

de otras fuentes de energía primaria como el petróleo, hidráulica, solar, eólica, etc. y 

esta es entregada a un sistema de transmisión, o a una red de distribución.  
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Los sistemas de transmisión son las subestaciones transformadoras de voltaje y las 

líneas de transmisión de alto voltaje, las cuales vinculan centrales eléctricas con redes 

de distribución, o sistemas eléctricos entre sí, a través de distancias largas.  

Las redes de distribución son las líneas de alta, media y baja tensión (voltaje), así como 

los transformadores de voltaje de menor potencia que llevan la energía eléctrica hasta 

los consumidores finales. Partimos afirmando que la Red de Distribución eléctrica es 

la última etapa de la integración vertical de un Sistema Eléctrico Nacional. Los 

sistemas eléctricos son los que suministran electricidad a los consumidores y están 

compuestos por sistemas de generación, sistemas de transmisión, y las redes de 

distribución. 

Si analizamos el Sistema Eléctrico Nacional desde el punto de vista de su integración 

vertical, se puede afirmar que el RD es la última etapa de esta cadena integrada.  

En Bolivia la Red de Distribución, es el sistema necesario para el cumplimiento de la 

actividad de suministro de electricidad a Consumidores Regulados y/o Consumidores 

No Regulados, mediante instalaciones de Distribución primarias y secundarias 

(Primaria es el tendido de red eléctrica y Secundaria es la instalación eléctrica de carga 

que demanda cada consumidor). La actividad de Distribución constituye servicio 

público. Es decir, la Red de Distribución es una “Essential Facility” (Infraestructura 

Esencial) y por ende está sujeta a la regulación eléctrica.  

Esto último es importante comprender, pues toda afectación a la Red de Distribución, 

como lo es la GD, también debe estar sujeta a regulación y debe cumplir con estrictas 

normas técnicas que más adelante se detallan. 

 

 

 

 

 

 



 

46 
 

Figura 24: Esquema de Sistema Eléctrico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.averiaselectricas.com/component/content/article?id=41:el-suministro-electrico 

Con relación a los niveles de tensión (alta, media y baja), estos se refieren a los voltajes 

nominales de las redes y su aplicación está vinculada a la capacidad de transporte de 

la energía, pues mientras más energía se requiere transportar, se requiere mayor tensión 

(voltaje).  

En otras palabras, las redes de alta, media y baja tensión eléctrica se clasifican por la 

cantidad de energía que son capaces de transportar, distribuir o aprovechar, por lo que 

se hace necesario limitarse a las cifras de voltaje para comprender exactamente cuándo 

se puede hablar con exactitud de cada uno de los tipos de tensión eléctrica. 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, Bolivia cuenta con una categorización 

para identificar cada una de las redes según su tensión, lo cual se detalla a 

continuación:  

Redes de alta tensión son aquellas que superan los 69.000 voltios (69 kV), estas 

instalaciones son vitales para el transporte de energía en grandes cantidades dejando 

de lado la distancia que esta recorra. 

Es necesario hacer mención que, en Bolivia el Sistema Interconectado Nacional, 

maneja tensiones de 69, 115 y 230 kV, como se aprecia en la siguiente figura: 
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Figura 25: Sistema Interconectado Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Programa de Energías Renovables (PEERR – GIZ) 

En cuanto a las redes de media tensión, se refieren a las líneas de transmisión que 

manejan tensiones inferiores a los 69.000 V (69 kV) y superiores a 1.000 V (1kV), en 

este punto las subestaciones de transmisión procesan la tensión con la misión de 

producir la energía que debe llegar hasta el consumidor final. 

Finalmente, las redes de baja tensión son aquellas transportan tensiones menores a los 

1.000 V (1 kV), las cuales son aprovechadas en los consumidores comerciales y 

residenciales. 

Se debe tomar en cuenta que las distancias y la sección de los conductores (cables) 

generan pérdidas, es decir la caída de tensión, la cual es una disminución en el voltaje 

transportado por las redes eléctricas, dicha disminución en cierto punto o distancia se 
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mantienen en un voltaje (-20%) no soportado por los equipos eléctricos, lo que 

ocasiona el deterioro de estos. 

5.16. Factor de emisión del Sistema Interconectado Nacional. –  

El factor de emisión de red es una representación de la intensidad de emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI), asociada a la generación de energía eléctrica de 

las plantas conectadas al Sistema Interconectado Nacional (SIN). 

EL factor de emisión del SIN es la base para la estimación de emisiones de proyectos 

de generación de energía eléctrica y es el siguiente: 

• El factor actual representativo es 0.4 tCO2-e/MWh, es decir que por cada 1000 

kWh que consumimos se emiten 400 kg de CO2 a la atmósfera.  

5.17. Conexiones Monofásicas y Trifásicas. - 

Las redes eléctricas pueden ser de tipo monofásicas o trifásicas, una red monofásica 

es aquella donde la conexión se basa en dos conductores de alimentación (fase y 

neutro), y para contar con la protección de la instalación y de los equipos conectados 

se debe considerar un conductor denominado “tierra”. 

La figura 21 demuestra la instalación típica de este tipo de conexiones, las cuales son 

utilizadas comúnmente en consumidores residenciales, manejando un voltaje entre 220 

y 230 V a una frecuencia de 50 Hz en Bolivia. 

Figura 26: Sistema de red de distribución típica de Bolivia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.oocities.org/stselectricos/clase1.pdf 

 

http://www.oocities.org/stselectricos/clase1.pdf
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Por otro lado, las redes trifásicas se pueden identificar como de cuatro hilos o de tres 

hilos, las redes trifásicas de cuatro hilos cuentan con un número mayor de conductores, 

en este caso presentan tres conductores de fase, además de un conductor neutro y un 

conductor de tierra, en el caso de las de tres hilos se compone solamente por tres 

conectores y el conductor de tierra. Generalmente en Bolivia las redes trifásicas 

manejan voltajes entre 380 y 400 V. 

De acuerdo con las exigencias de la carga o los consumidores, estos pueden efectuar 

diferentes tipos de instalaciones a partir de la red trifásica. 

• Una de ellas es la instalación monofásica, de igual manera que se indica 

anteriormente se toma una de las fases en conjunto con el neutro y el conductor 

de tierra. 

• Otro tipo de instalación es la de conectar solamente los tres conductores de fase 

y la protección de tierra. 

• Y, por último, con la instalación de los cinco conductores, es decir, las tres 

fases, el neutro y la conexión de tierra. 

Estos tipos de instalación son utilizados comúnmente en industrias o consumidores 

con demandas grandes, debido a los equipos que utilizan, los cuales exigen mayor 

consumo como por ejemplo motores eléctricos trifásicos. En la figura 22, se muestran 

los tres tipos de instalaciones mencionados precedentemente. 

Figura 27: Esquema de conexiones trifásicas típico de Bolivia 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.oocities.org/stselectricos/clase1.pdf 

 

 

http://www.oocities.org/stselectricos/clase1.pdf
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5.18. Concepto de prosumidor o generador distribuido. - 

La GD como nuevo concepto energético ha traído consigo un nuevo actor: el 

Prosumidor o según las definiciones del Decreto Supremo N° 4477 se define al 

prosumidor como Generador Distribuido. Este término se compone de dos vocablos 

castellanos: consumidor y productor. Esta definición ilustra la idea de que el 

consumidor de electricidad tradicional consigue tener el rol de productor de energía 

eléctrica gracias a la GD. Este concepto ya ha sido introducido formalmente en 

estudios, normas y tratados, pero es aún más utilizado en conferencias, encuentros, 

talleres y seminarios internacionales relacionados a la GD. El concepto rompe con el 

esquema tradicional unidireccional, en el que el flujo de la electricidad era únicamente 

de las centrales eléctricas al consumidor final, trayendo un enfoque bidireccional en el 

cual el flujo eléctrico puede también provenir del usuario final.  

El prosumidor o Generador Distribuido es, por un lado, el portador del Derecho a la 

Generación Distribuida constituido en la conexión y acceso a la red y, por el otro, es 

el responsable de cumplir con los requerimientos técnicos y económicos exigidos por 

la normativa al respecto. 

Según las normas implementadas en países como Argentina, Brasil, Chile y México, 

entre otros países, pueden ser prosumidores personas naturales para su consumo 

residencial, empresas privadas para consumos comerciales e industriales y entidades 

públicas para consumos de edificios y actividades ejercidas por la función pública.  

La definición de Generador Distribuido según el Decreto Supremo N° 4477 es la del 

usuario del servicio público de electricidad que ejerce la actividad de Generación 

Distribuida.  

5.19. Tipos de sistemas de retribución para generadores distribuidos – conceptos 

económicos. - 

Para dar impulso a la Generación Distribuida, las nuevas normativas deben estar 

acompañadas de sistemas de retribución que reconozcan el valor de la energía que se 

inyecta a la red de distribución (cuando ésta no es consumida por el pequeño 

productor) y de esta manera, aparte de suministrar energía, la red de distribución 
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también funciona como lugar de almacenaje. Estos elementos son fundamentales a la 

hora del análisis de “costo-beneficio” que haga cualquier potencial auto productor, ya 

que son variables que ayudan a compensar los costos de inversión realizados en las 

pequeñas centrales de generación.  

De manera general, y según IRENA (2016), existen tres grandes mecanismos 

comúnmente utilizados por los Sistemas de Generación Distribuida (SGD) en el 

mundo para la fijación de precios con el objetivo de compensar la electricidad 

inyectada por el prosumidor. Estos son el Feed in Tariff, Net Metering y el Net Billing. 

A continuación, se explica en mayor detalle las características de cada uno. 

5.19.1. Feed-in tariff o tarifas promocionales. – 

El sistema de tarifas especiales en inglés “feed-in tariff (FIT) o renewable energy 

payments” consiste en una fijación del precio para las energías renovables. Este 

sistema fue altamente utilizado en años anteriores cuando los costos de inversión en 

energías renovables eran todavía más altos. Las ventajas de las tarifas FIT son que al 

establecer tarifas diferenciadas dependiendo del tipo de energía renovable, permite 

desarrollar todas las tecnologías y no sólo las que se encuentren en una situación más 

competitiva. De esta forma se puede esperar que las tecnologías menos maduras logren 

avanzar, y puedan bajar sus costos. 

Los elementos esenciales para el funcionamiento de la FIT son 3, y son entendidas 

como obligaciones: 

• La autoridad establece una tarifa mínima, sobre precio o premio para la 

electricidad inyectada proveniente de energías alternativas renovables, tarifa 

que se tiende a diferenciar según el tipo de energía, tamaño y ubicación de la 

planta.  

• Se establece una obligación de acceso a las redes eléctricas a las centrales de 

energías alternativas, para de esta forma asegurar que los generadores estarán 

en condiciones de entregar su producto.  

• Debe existir una obligación de compra de toda la electricidad inyectada al 

sistema. 
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5.19.2. Net billing o facturación neta. - 

Consiste en comparar y determinar los montos a favor o en contra teniendo en cuenta 

el precio de la energía consumida del sistema versus el precio de la energía inyectada 

al mismo por un generador residencial. Se necesita siempre que la energía aportada y 

la recibida se midan separadamente. El net metering, por el contrario, en lugar de hallar 

el resultado neto de la energía valorizada solo compara las cantidades de energía física 

inyectada y recibida de la red, dándoles así igual valor en un solo medidor. 

Podemos encontrar tres tipos de Facturación Neta más comúnmente utilizada en la 

normativa a nivel internacional: 

• Facturación neta con compra monetaria de electricidad: En este esquema, como 

se mencionó anteriormente, se contabilizan por separado la electricidad 

consumida por el generador distribuido y la inyectada a la red. Esta última se 

reconoce mediante un pago monetario, al final del período de facturación. A la 

vez, el prosumidor paga a la empresa distribuidora por la energía consumida 

durante el período de facturación. 

• Facturación neta con opción de crédito: Este esquema funciona de la misma 

manera que la de medición neta con opción de crédito, con la diferencia de que 

se utilizan dos medidores en lugar de uno solo, para estimar el excedente de 

electricidad brindado a la red. 

• Facturación neta con opción de crédito y compra monetaria: Es una variante 

del esquema de facturación neta, en la cual se pueden acumular los excedentes 

de electricidad inyectados al sistema y al final de un tiempo, previamente 

establecido de varios períodos de facturación, el excedente de inyección no 

compensado se remunera monetariamente al prosumidor. 

5.19.3. Net metering o balance neto. - 

El funcionamiento consiste en reconocer la energía que el contribuyente inyecta en la 

red eléctrica y restar de la tarifa eléctrica los kWh de energía inyectados por sobre los 

consumidos. Si existen excedentes, deben ser reconocidos por la distribuidora en un 

periodo de tiempo. Acá no existe precio por la energía inyectada y solo es un 



 

53 
 

intercambio de energía. De este esquema podemos encontrar 3 tipos de Balance Neto 

más utilizados.  

• Medición Neta Simple: Cuando la compensación por el excedente de energía 

inyectada se debe producir dentro del mismo período de facturación 

(generalmente 1 o 2 meses). Esa compensación se da en especie y tiene un 

límite: no más del valor de la energía consumida en el período de facturación.  

• Medición neta con compra monetaria: Esta es una variante del esquema de 

medición neta simple, en la cual el distribuidor paga en efectivo por el exceso 

de electricidad generado por el prosumidor dentro del período de facturación 

correspondiente.  

• Medición neta con opción de crédito: En la cual el excedente de electricidad al 

final de un período de facturación constituye un crédito que es reconocido por 

el distribuidor y que puede ser retribuido mediante canje por energía 

consumida por el prosumidor en períodos posteriores.  

• Medición neta con opción de crédito y compra monetaria: Esa es una variante 

de la opción de medición neta con opción de crédito, en la cual el prosumidor 

recibe un pago monetario por el exceso de electricidad transferida, al final del 

lapso de varios períodos de facturación que sea establecido. 

El uso de estos tipos de regulación no es excluyente y muchas veces existen aspectos 

de más de uno que se mezclan, según la necesidad y realidad de cada país. 

5.20. Marco normativo. - 

Se tiene el siguiente marco normativo vigente referente a la Generación Distribuida en 

Bolivia y en el que se basará el análisis de factibilidad técnico – económico de este 

proyecto de grado, tomando en cuenta como el sistema de retribución correspondiente 

a la potencia y categoría tarifaria que se definirá más adelante y a las características 

técnicas mínimas para cada tipo de nivel de Generación Distribuida.  

1. Decreto Supremo N° 4477 de 24 de marzo de 2021.  

2. Resolución Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear 

(AETN) N° 343/2021 referente al Procedimiento para la determinación de la 
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retribución por la Energía Inyectada a la red de distribución en la actividad de 

la Generación Distribuida. 

3. Resolución Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear 

(AETN) N° 344/2021 referente al Procedimiento técnico comercial para el 

registro e incorporación de los generadores distribuidos a la red de distribución 

de Bolivia.  

4. Norma Boliviana NB 777 referente al Diseño y Construcción de instalaciones 

eléctricas interiores de baja tensión.  

Para el análisis de factibilidad técnico – económico describiremos las definiciones 

descritas en ambas resoluciones emitidas por la AETN referentes a modelos de 

retribución, el nivel de demanda de la categoría tarifaria asignada al suministro 

asociados, requisitos técnicos de los proyectos y los diagramas unifilares esquemáticos 

referenciales.  

5.21. Modelos de retribución definidos en la resolución N°343/2021 de AETN. - 

Los países que han desarrollado mercados para la energía eléctrica obtenida de fuentes 

renovables in situ, aplican diversos modelos de retribución para la energía inyectada 

por parte del Generador Distribuido a la red de distribución.  

5.21.1. Net Metering. - 

El balance neto o medición neta de electricidad (Net Metering), es un modelo que 

consiste en reconocer la energía eléctrica que el Generador Distribuido inyecta en la 

red del distribuidor, restando los kWh de energía inyectados por sobre los kWh de 

energía consumidos de la red de distribución. Si existen excedentes, estos deben ser 

reconocidos por la empresa de distribución en un periodo de tiempo.  

En este modelo de retribución no existe precio por la energía inyectada y solo es un 

intercambio de energía.  

5.21.2. Net Billing. - 

La facturación neta (Net Billing), es un modelo que consiste en comparar y determinar 

los montos a favor o en contra teniendo en cuenta el precio de la energía consumida 
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de la red de distribución versus el precio de la energía inyectada a la red de distribución 

por un generador distribuido.  

Es necesario que la energía aportada y la recibida se midan separadamente para poder 

aplicar el precio asignado a la energía inyectada y a la energía consumida de la red de 

distribución.  

5.22. Modelo de retribución establecido para la Generación Distribuida en el 

territorio nacional. - 

La AETN ha definido que es necesario diferenciar la aplicación de la forma de 

retribución a ciertos sectores, debido al impacto esperado de estos respecto a los 

niveles de demanda eléctrica.  

La facturación mensual al consumidor será efectuada de acuerdo a la siguiente 

fórmula:  IE = Ec ∗ CET − Ei ∗ PEi  (1) 

Donde:  

IE: Importe por energía en bolivianos (Bs).  

CET: Cargos tarifarios de energía de la estructura tarifaria en bolivianos por kilovatio 

hora (Bs/kWh).  

Ec: Energía consumida en kilovatios hora (kWh).  

Ei: Energía inyectada en kilovatios hora (kWh).  

PEi: Precio de energía inyectada en bolivianos por kilovatio hora (Bs/kWh).  

5.22.1. Categorías domiciliarias pequeña demanda con consumos hasta 500 kWh. 

- 

Para los Generadores Distribuidos que pertenezcan a las categorías domiciliarias en 

pequeña demanda (Sistema Interconectado Nacional – SIN) o domiciliarias (Sistemas 

aislados – SA) con consumos iguales o inferiores a 500 kWh, la energía consumida y 

la energía inyectada serán valorizados mediante la aplicación de los cargos de la 

estructura tarifaria correspondiente a la categoría de consumo del mes de facturación.  
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El importe de energía del mes de facturación se obtiene de la diferencia entre la 

cantidad de energía consumida mensual de la red del distribuidor y la cantidad de 

energía inyectada mensual, a la cual se aplica los cargos de la estructura tarifaria de la 

categoría correspondiente.  

5.22.2. Acumulación de energía no compensada. -  

Para las categorías domiciliarias pequeña demanda con consumos hasta 500 kWh en 

el caso de que la energía inyectada sea mayor a la energía consumida de la red de 

distribución, se registrará la diferencia como energía no compensada en el mes y este 

podrá ser acumulada por el distribuidor para ser utilizada en la facturación de los meses 

siguientes.  

Cada cantidad de energía no compensada mensual podrá ser acumulada 

individualmente por un periodo de 12 meses al cabo del cual, si la energía acumulada 

no hubiese sido utilizada por el consumidor como parte de la energía inyectada a esa 

fecha, será considerada como una inyección a la red de distribución sin costo.  

5.23. Definiciones descritas en la resolución AETN N° 344/2021. - 

Los consumidores regulados solicitantes podrán acceder a un sistema de Generación 

Distribuida, considerando el nivel de demanda y de tensión de la categoría tarifaria 

asignada al suministro asociado que se encuentra desglosado en la tabla 1.  

Tabla 1: Nivel de demanda y tensión según categoría tarifaria  

Nivel de 

demanda la 

categoría 

del 

consumidor 

regulado 

Nivel 

de 

tensión 

Nanogeneración 

(menor o igual a 

10kW) 

Microgeneración 

(mayor a 10 kW 

y menor o igual a 

50 kW) 

Minigeneración 

(mayor a 50 

kW y menor o 

igual a 350 kW) 

PD BT Si No No 

MT Si No No 

MD BT Si Si No 

MT Si Si No 
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GD BT Si Si No 

MT Si Si Si 

Fuente: Resolución AETN N° 344/2021 

Los consumidores de pequeña demanda (PD – con demandas máximas de hasta 10 

kW), podrán acceder a la nanogeneración para estos consumidores la potencia 

instalada del sistema de Generación Distribuida no debe exceder a la potencia 

equivalente promedio de los últimos 12 meses previos a la presentación de su solicitud 

de acceso, correspondiente a la energía registrada, considerando el factor de carga 

aprobado para su categoría, en el último estudio tarifario.  

El Generador Distribuido no podrá dividir la potencia instalada de su sistema de 

Generación Distribuida con el objetivo de acceder a otros sistemas de generación 

distribuida de menor potencia, según la clasificación establecida en el artículo 3 del 

Decreto Supremo N° 4477.  

5.24. Requisitos técnicos de proyectos. - 

Para la aplicación y uso adecuado de los equipos eléctricos en las instalaciones de los 

consumidores regulados solicitantes con Generación Distribuida, se deben cumplir las 

normas técnicas, según la potencia instalada, con este objetivo se definen los niveles 

y tipo de conexión detallados en la tabla 2.  

Tabla 2: Niveles y tipos de conexión  

Potencia instalada en corriente alterna 

de generación distribuida 

Nivel de tensión 

Hasta 10 kW Baja Tensión (BT) o Media 

Tensión (MT), trifásico, 

bifásico o monofásico 

Mayor a 10 kW y menor o igual a 50 kW Baja Tensión (BT) o Media 

Tensión (MT), trifásico o 

monofásico 

Mayor que 50 y menor o igual a 350 kW Media Tensión (MT), 

trifásico 

Fuente: Resolución AETN N° 344/2021 
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La tabla 3 indica las características técnicas mínimas de la Nanogeneración, 

Microgeneración y Minigeneración distribuida.  

Tabla 3: Características técnicas mínimas para Generación Distribuida 

 

 

Equipo  

Potencia Instalada  

Nanogeneración  

(Menor o igual a 10 

kW) 

Microgeneración  

(Mayor a 10 kW y 

menor o igual a 

50 kW) 

Minigeneración  

(Mayor a 50 kW 

y menor o igual 

a 350 kW) 

(1) Elemento de maniobra 

Generación Distribuida 

en CA  

Si Si Si 

(2) Elemento de 

interrupción (Puede 

estar integrado en el 

elemento de protección 

y maniobra en CA) 

Si Si Si 

(3) Transformador de 

acoplamiento 

(Aislamiento galvánico 

de acuerdo a la 

conexión del sistema de 

generación) 

No No Si 

(4) Protección de sub y 

sobretensión 

Si Si Si 

(5) Dispositivo de 

protección contra 

sobrevoltajes 

transitorios 

atmosféricos o de 

maniobra  

Si Si Si 

(6) Protección de sub y 

Sobrefrecuencia  

Si Si Si 

(7) Relé de sincronismo Si Si Si 

(8) Anti – isla  Si Si Si 
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(9) Registro de la 

generación incorporado 

al inversor  

Si Si Si 

(10) Medición  Sistema de medición 

bidireccional 

alternativamente dos 

medidores 

unidireccionales, solo 

para generadores 

distribuidos de la 

categoría Pequeña 

Demanda  

Sistema de 

medición 

bidireccionales, 4 

cuadrantes  

Sistema de 

medición 

bidireccional 4 

cuadrantes  

(11) Elemento de corte 

general  

Si Si Si 

(12) Elemento de maniobra y 

seccionamiento de 

Generación Distribuida 

CC 

Si Si Si 

(13) Elemento de protección 

en CC 

Si Si Si 

(14) Sistemas de medición 

de la fuente de 

Generación Distribuida 

en CA  

Si Si  Si 

Fuente: Resolución AETN N° 344/2021 

Para el análisis de factibilidad técnica se deberán tomar en cuenta todas estas 

consideraciones.  

6. Ingeniería del proyecto. -   

6.1. Determinación de los parámetros de diseño para el Sistema Fotovoltaico tipo. 

-  

Para el estudio de la factibilidad técnico – económica de los Sistemas Fotovoltaicos 

Domiciliarios, se deberá determinar los parámetros técnicos para el diseño que son los 

siguientes: 

• Recurso solar.  
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• Angulo ideal de inclinación del sistema para las coordenadas de La Paz – 

Bolivia.  

• Determinación del tamaño del SFV a partir de los datos de número de usuarios 

y consumo promedio de la categoría domiciliaria para el área de concesión de 

DELAPAZ.  

• Número de módulos fotovoltaicos.  

• Potencia del inversor.  

• Calibre de los conductores.   

• Protecciones eléctricas.  

• Determinación de la generación para el tiempo de vida útil del SFV tomando 

en cuenta la degradación de los módulos.  

6.2. Determinación del recurso solar. -  

Para la determinación de la energía aproximada que generara un sistema fotovoltaico 

es necesario conocer el dato de las Horas Solar Pico (HSP) para las coordenadas 

geográficas donde se busca instalar el SFV. Para el presente proyecto de grado se 

utilizarán las coordenadas geográficas de la ciudad de La Paz – Bolivia, ya que la 

mayor cantidad de usuarios de la distribuidora de electricidad DELAPAZ se 

encuentran en esta localización que en la siguiente:  

Tabla 4: Coordenadas Geográficas  

Coordenadas Geográficas La Paz – Bolivia  

Coordenadas Decimales (Formato simple) -16.5; -68.15 

Coordenadas Grados Decimales  16.5° S; 68.15° O 

Coordenadas Grados, minutos y segundos  16°30´0´´ S; 68°9´0´´ O 

Fuente: http: www.geodatos.net  

En base a estas coordenadas necesitamos descargar datos climatológicos donde se 

identifiquen temperatura anual media, Hora Sol Pico (HSP) anual promedio como 

datos principales de diseño, tomando en cuenta base de datos ampliamente utilizadas 

como los datos meteorológicos de la National Aeronautics and Space Administration 

(NASA) y de una fuente local, la aplicación para celulares IntiVitu desarrollada por el 

Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas en colaboración con la 

http://www.geodatos.net/
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Cooperación Alemana al Desarrollo (GIZ) y como una tercera opción usaremos los 

datos de la calculadora de predimensionamiento de Sistemas Fotovoltaicos conectados 

a la red de acceso libre de la National Renewable Energy Laboratory (NREL). 

También se realizará un cálculo de generación de energía en base a datos medidos de 

Irradiancia Global Horizontal, para las coordenadas preestablecidas.  

Datos climatológico NASA. –  

La NASA-SEE (Surface Meteorological and Solar Energy Programme) es otra fuente 

que podemos consultar para obtener datos meteorológicos. Los datos son obtenidos 

mediante mediciones por satélites en todo el mundo. Las mediciones se hacen en 

celdas 1 x 1 (111 km), por lo que la información de dicha celda es la media que tendrá 

toda el área, pudiendo haber zonas de ella que no sean representativa de dicha 

información, cosa que deberemos tener en cuenta. 

Tabla 5: Datos climatológicos NASA  

Mes  Temperatura 

del aire [°C] 

Horas Solar 

Pico [horas] 

Enero  10.6 6.24 

Febrero 10.1 6.25 

Marzo  9.7 5.99 

Abril 8.6 5.76 

Mayo  7.1 5.54 

Junio  6.0 5.2 

Julio  5.7 5.27 

Agosto 7.2 5.69 

Septiembre  8.6 6.48 

Octubre  10.1 6.8 

Noviembre 10.7 7.1 

Diciembre  10.8 6.78 

Promedio Anual  8.8 6.09 

Fuente: National Aeronautics and Space Administration (NASA)  
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Datos climatológicos IntiVitu. –  

Esta aplicación ha sido creada con el objetivo de visualizar el potencial de fuentes de 

energías renovables, como la solar y eólica en Bolivia, a través de la geolocalización 

de mapas y reportes en línea. La información resultante es de gran interés para la 

planificación de proyectos de energías renovables. 

Navegando por INTiVITU se puede acceder a datos promedio mensuales y anuales 

como: 

• Velocidad media anual de viento m/s. 

• Densidad del aire Kg/m3. 

• Densidad de potencia W/m2. 

• Rosa de los vientos. 

• Curva de Weibull.  

• Irradiación global horizontal kWh/m2/día. 

• Irradiación normal directa kWh/m2/día. 

• Irradiación Horizontal Difusa. kWh/m2/día. 

• Temperatura °C. 

La Aplicación está a cargo del Ministerio de Hidrocarburos y Energías del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

Tabla 6: Datos climatológicos IntiVitu 

Mes  Temperatura 

del aire [°C] 

Horas Solar 

Pico [horas] 

Enero  13.4 4.91 

Febrero 13.3 5.17 

Marzo  13.7 5.11 

Abril 12.7 5.24 
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Mayo  11.1 5.4 

Junio  10.3 5.19 

Julio  9.6 5.2 

Agosto 10.8 5.25 

Septiembre  11.5 5.03 

Octubre  13.5 6.05 

Noviembre 14.5 6.33 

Diciembre  13.9 5.31 

Promedio Anual  12.3 5.35 

Fuente: Aplicación para celulares IntiVitu  

Datos climatológicos de la National renewable Energy Laboratory (NREL). –  

La base de datos nacional de radiación solar (NREL) es una colección completa en 

serie de valores horarios y semestrales de datos meteorológicos y las tres medidas más 

comunes de radiación solar: irradiancia horizontal global, normal directa y horizontal 

difusa. 

Cubre los Estados Unidos y un subconjunto creciente de ubicaciones internacionales. 

Estos datos se han recopilado en un número suficiente de ubicaciones y escalas 

temporales y espaciales para representar con precisión los climas regionales de 

radiación solar. Para una ubicación determinada cubierta por el conjunto de datos, es 

posible ver la cantidad de energía solar que había en un momento dado y predecir la 

disponibilidad futura potencial de energía solar en función de las condiciones pasadas.  

Tabla 7: Datos climatológicos National Renewable Energy Laboratory (NREL) 

 

Mes  

Temperatura 

del aire [°C] 

Horas Solar 

Pico [horas] 

Enero  9.4 5.65 

Febrero 9.2 5.92 

Marzo  8.9 6.05 

Abril 7.7 6.32 

Mayo  6.25 7.04 
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Junio  5.05 6.91 

Julio  4.55 7.00 

Agosto 5.35 7.1 

Septiembre  7.15 7.1 

Octubre  8.4 6.58 

Noviembre 9.55 6.44 

Diciembre  9.65 5.81 

Promedio Anual  7.6 6.49 

Fuente: National Renewable Energy Laboratory (NREL)  

En base a estas tres bases de datos climatológicos de Hora Solar Pico y temperatura 

promedio se realizarán los cálculos para el dimensionamiento del Sistema Solar 

Fotovoltaico conectado a la red tipo para el análisis de factibilidad. Y se realizara la 

comparación de la producción de energía con la estimación en base a los datos reales 

obtenidos de las mediciones de la Cooperación Alemana para el Desarrollo.  

6.2.1. Datos de irradiación global horizontal medidos por la GIZ. –  

Una de las principales limitantes a la hora de estimar el potencial de generación de 

energía eléctrica en sistemas fotovoltaicos en Bolivia es la falta de datos medidos de 

Irradiancia. Por este motivo la Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ) decidió 

crear una base de datos a partir de mediciones de un piranómetro instalado en sus 

oficinas ubicadas en la Av. Sánchez Bustamante, zona de Calacoto.  

Figura 28: Piranómetro de la GIZ 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ) 
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La radiación solar ha sido medida con un piranómetro SP Lite 2 de Kipp&Zonen. Este 

dispositivo mide el rango espectral entre los 400 y los 1100 nm. Las especificaciones 

principales son mostradas en la tabla de la figura 40. Más detalles pueden encontrarse 

en el Anexo B. 

El piranómetro ha sido instalado horizontalmente siguiendo sus especificaciones y se 

ha posicionado cerca de los módulos solares, cerca del registrador de datos.  

Tabla 8: Características técnicas del piranómetro SP Lite 2 Kipp&Zonen 

Rango espectral  De 400 a 1100 nm 

Tiempo de respuesta 95 % < 500 ns 

No linealidad De 0 a 1000 W/m2 < 1 % 

Dependencia de la temperatura -40°C hasta 80 °C -0,15 %/°C 

Error direccional Hasta 80°C < 10 W/m2 

Sensibilidad 
 

De 60 a 100 

µV/W/m2 

Variación anual de la estabilidad  < 2 % 

Fuente: Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ) 

Para el almacenamiento de datos se utilizó un datalogger en base a una placa Arduino 

que tomaba datos cada 30 min.  

El propio Arduino tiene incorporada una pantalla LCD donde muestra el día, la hora y 

el valor de Irradiancia Global Horizontal.  

 

 

 

 

 



 

66 
 

Figura 29 : Datalogger  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ) 

Después del procesamiento de la información suministrada amablemente por la GIZ 

tenemos los siguientes datos:  

Tabla 9: Datos de irradiación global horizontal medidos por la GIZ 

 

Mes  

Irradiancia 

Global 

Horizontal 

[Wh/m2] 

Horas Solar 

Pico [horas] 

Enero  5389 5.38 

Febrero 5467 5.46 

Marzo  5094 5.09 

Abril 6189 6.20 

Mayo  5821 5.82 

Junio  4596 4.60 

Julio  4923 4.92 

Agosto 5441 5.44 

Septiembre  6875 6.87 

Octubre  6388 6.38 

Noviembre 6293 6.29 
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Diciembre  6402 6.40 

Promedio Anual  5740 5.74 

Fuente: Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ) 

Tabla 10: Datos climatológicos promedios anuales según su fuente 

Fuente datos 

climatológicos 

Temperatura 

del aire [°C] 

Horas Solar Pico 

[horas] 

NASA  8.8 6.09 

IntiVitu 12.3 5.35 

NREL 7.6 6.49 

Datos para el 

dimensionamiento  

9.56 5.97 

Fuente: Elaboración propia 

 

6.3. Determinación del ángulo optimo. -  

Para la determinación del ángulo óptimo de inclinación de los módulos fotovoltaicos 

se utilizarán los datos geográficos descritos en la tabla 4 y la siguiente formula:  βopt = 3.7 + 0.69 ∗ |∅| (2) βopt = 3.7 + 0.69 ∗ |16.5| βopt = 15.085° 

Donde:  𝛽𝑜𝑝𝑡: Ángulo óptimo de inclinación de los módulos.  ∅: Latitud del lugar donde se instalará el Sistema Fotovoltaico. 

El ángulo óptimo de inclinación de los módulos fotovoltaicos debe ser de 15.085° y 

por encontrase La Paz en el hemisferio sur deberán estar orientados al norte (azimut 

0°) para poder obtener el máximo rendimiento.  
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6.4. Determinación del tamaño del Sistema Fotovoltaico. - 

Como objetivo principal del presente proyecto de grado es el de verificar la factibilidad 

Técnico – Económica de la implementación de sistemas fotovoltaicos domiciliarios 

basados en la demanda del mayor porcentaje de usuarios de la categoría domiciliaria 

de la Distribuidora de Electricidad (DELAPAZ) cuya área de concesión es el 

departamento de La Paz – Bolivia. Esto se logrará realizando un análisis de la cantidad 

de usuarios y su consumo especifico, mediante la revisión de información estadística 

de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN). Se 

tiene lo siguiente:  

Tabla 11: Cantidad de usuarios en la ciudad de La Paz 

Ciudad N° de 

usuarios 

Consumo 

[kWh-

año] 

N° Usuarios 

domiciliarios 

% de 

Usuarios 

Consumo[kWh-

año] 

% Consumo 

La Paz  300300 790507645 256545 85.4 447736795 56.6 

Fuente: Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear 

Se debe aclarar que el número de usuarios deja afuera de la estadística a los usuarios 

de las provincias. De esta forma tenemos las demandas disgregadas para el sector 

domiciliario según la tabla 10.  

Tabla 12: Número de usuarios por segmento de demanda 

 

[kWh-mes] 

La Paz  

N° Usuarios  Consumo [kWh-año] 

0 - 70   86862 31101677 

71 – 150  77377 100571981 

151 – 300  64425 160248147 >= 301 27881 155814991 

Total  256545 447736795 

Fuente: Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear 

En base a estos datos se debe analizar el mayor porcentaje de usuarios según su 

segmento de demanda, el mayor porcentaje definirá la demanda para el 
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dimensionamiento del tamaño del sistema de fotovoltaico que cubra el 100% de la 

misma.  

Tabla 13: Consumo promedio kWh-mes 

 

[kWh-mes] 

La Paz  

% Usuarios  % Consumo [kWh-año] Consumo promedio [kWh-mes] 

0 - 70   33.86 6.95 30 

71 – 150  30.16 22.46 108 

151 – 300  25.11 35.49 207 >= 301 10.87 34.80 466 

Total  100 100  

Fuente: Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear 

Analizando la tabla 11 se puede observar que el mayor número de usuarios 

domiciliarios que pertenecen a DELAPAZ es el segmento de demanda de 0 a 70 kWh-

mes, sin embargo tomando en cuenta las limitantes descritas en el Decreto Supremo 

N° 4477 cita en su Disposición Adicional Segunda: Los Generadores Distribuidos 

establecidos en el presente Decreto Supremo, no podrán acogerse al beneficio de la 

aplicación de la Tarifa Dignidad en el marco de los Decretos Supremos Nº 28653, de 

21 de marzo de 2006, Nº 0465, de 31 de marzo de 2010, y Nº 1948, de 31 de marzo de 

2014. 

En este entendido los usuarios del segmento de demanda de 0 a 70 kWh-mes se 

encuentran en la tarifa dignidad y no pueden establecerse como Generadores 

Distribuidos.  

Para fines de cálculo de utilizará el segmento de demanda de 71 a 150 kWh-mes que 

representa el 30.16% del total de usuarios y cuyo consumo promedio sobre el cual se 

dimensionara el tamaño del sistema fotovoltaico es de 108 kWh-mes.  

6.5. Determinación del número de módulos. - 

Como paso inicial del dimensionamiento se debe determinar la energía máxima 

producida por un módulo fotovoltaico en las coordenadas del sitio de instalación en 

este caso se tomarán los datos de Hora Solar Pico promedio definidos en la tabla 8, se 
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tomarán las características técnicas de un módulo solar ampliamente utilizado en el 

mercado local como es el TSM – 330 PE 14A de la empresa china Trina Solar.  

Figura 30: Módulo fotovoltaico TSM – 330 PE 14A 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://static.trinasolar.com/sites/default/files/EN_TSM_PE14A_datasheet_B_2017_web.pdf 

Las características eléctricas del módulo son:  

Tabla 14: Características eléctricas módulo fotovoltaico 

Características eléctricas  TSM – 330 PE 14A 

Potencia pico STC PMax [Wp] 330 

Tolerancia de potencia de salida PMax [W] 0/+5 

Voltaje de Máxima Potencia VMPP [V] 37.4 

Corriente de Máxima Potencia IMPP [A] 8.83 

Voltaje de circuito abierto Voc   [V] 45.8 

Corriente de corto circuito Isc [A] 9.28 

Eficiencia del módulo [%] 17.0 

Fuente: https://static.trinasolar.com/sites/default/files/EN_TSM_PE14A_datasheet_B_2017_web.pdf 

Tabla 15: Características mecánicas del módulo 

Datos mecánicos  TSM – 330 PE 14A 

Células solares Policristalino 156.75x156.75 

Orientación de células 72 células (6x12) 

Dimensión de módulo 1960x992x40 mm 

https://static.trinasolar.com/sites/default/files/EN_TSM_PE14A_datasheet_B_2017_web.pdf
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Peso  22.5 kg 

Tipo de vidrio  3.2 mm, alta transparencia 

Parte trasera del módulo  Blanco 

Carcaza Aluminio anodizado  

Caja de conexiones  IP 67 o IP 68 

Cables  Cable de tecnología fotovoltaica 4.0 mm2, 1200mm 

Tipo de Conector MC4 EVO2/UTX/TS4 

Fuente: https://static.trinasolar.com/sites/default/files/EN_TSM_PE14A_datasheet_B_2017_web.pdf 

Se elaboran dos cálculos de energía eléctrica generada en bases a los datos de bases 

climatológicas y los datos medidos por la Cooperación Alemana para el Desarrollo 

(GIZ).  

Para calcular la máxima energía generada por día teórica para este módulo utilizamos 

la potencia en STC (Condiciones estándar de testeo) y las Horas Solar Pico definidas 

en la tabla 10.  

Cálculo de la energía máxima generada por un módulo en base a los datos de bases 

climatológicas:  EMAXMódulo = HSP ∗ PMAX     (3) EMAXMódulo = 5.97 ∗ 0.33 EMAXMódulo = 1.97 [kWh − día] 
Cálculo de la energía máxima generada por un módulo en base a los datos de radiación 

solar medidos por la GIZ:  EMAXMódulo = HSP ∗ PMAX      EMAXMódulo = 5.74 ∗ 0.33 EMAXMódulo = 1.9 [kWh − día] 
 

 

 

https://static.trinasolar.com/sites/default/files/EN_TSM_PE14A_datasheet_B_2017_web.pdf
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En base a la demanda de 108 kWh-mes y considerando que el mes cuenta con 30 días 

se tendrá una demanda diaria de energía para el usuario de la categoría domiciliaria 

promedio de 3,6 kWh-día. Para definir el número de módulos se tiene:  

Números de módulos en base a los datos climatológicos de las bases de datos 

N° de Módulos fotovoltaicos = Energía diaria demandadaEnergía máxima generada por módulo                (4) 

N° de Módulos fotovoltaicos = 3,6 kWh − día1,97 kWh − día                 N° de Módulos fotovoltaicos =  1,83 ≈ 2            
Números de módulos en base a los datos climatológicos medidos por GIZ 

N° de Módulos fotovoltaicos = Energía diaria demandadaEnergía máxima generada por módulo                 
N° de Módulos fotovoltaicos = 3,6 kWh − día1,9 kWh − día                 N° de Módulos fotovoltaicos =  1,89 ≈ 2            

Para ambas bases de datos se tendrá un sistema fotovoltaico constituido por 2 módulos 

de 330 Wp con una potencia total pico de 660 W.  

6.6. Dimensionamiento de cantidad de módulos en serie y paralelo. - 

Al ser solo dos módulos fotovoltaicos la única forma de conexión posible será en serie.  

6.7. Dimensionamiento del tamaño del inversor. - 

Se debe dimensionar el inversor en función de los módulos fotovoltaicos, además los 

valores calculados deberán estar dentro del margen de operación del inversor. 

Se calcula el valor del voltaje a la entrada del inversor para el numero de módulos 

calculado, de la siguiente manera: VEntrada del inversor = N° de modulos en serie ∗ VMPP del módulo          (5) VEntrada del inversor = 2 ∗ 37.4 = 74.8[V] 
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Para calcular la corriente máxima que soporta el inversor se deberá la corriente 

máxima de cortocircuito de los módulos en función de la máxima temperatura de 

trabajo estos datos se obtuvieron de la tabla 10. 

ICCMax.DcMOD = ICC − [(25 − TMAX)] ∗ ∆I∆T                      (6) 

Donde: 𝐼𝐶𝐶 𝑀𝑎𝑥.𝐷𝐶𝑀𝑂𝐷=Intensidad máxima capaz de soportar el módulo fotovoltaico. 𝐼𝑆𝐶 = Intensidad máxima de cortocircuito  𝑇𝑀𝐴𝑋 = Temperatura máxima de trabajo suministrada en el datasheet del módulo 

fotovoltaico.  

∆𝐼∆𝑇 = Variación de la corriente en función de la temperatura promedio del lugar de 

instalación del módulo en este caso se utilizará la temperatura de la tabla 8 que es 9.56 

° C, se debe realizar el ajuste del coeficiente de temperatura suministrado por el 

fabricante dato que se encuentra en el datasheet del módulo fotovoltaico y es 

0.05%/°K.  

Realizando el cálculo se tiene: ICC Max.DCMOD = 9.28 − [(25 − 44)] ∗ 0.00478 𝐈𝐂𝐂 𝐌𝐚𝐱.𝐃𝐂 𝐌𝐎𝐃 = 𝟗. 𝟑𝟕[𝐀] 
La máxima corriente que ingresará al inversor al no tener conexiones en paralelo será 

la 𝐼𝐶𝐶 𝑀𝑎𝑥.𝐷𝐶 𝑀𝑂𝐷, calculada anteriormente.  

Con los parámetros calculados de máximo voltaje de entrada y la máxima corriente de 

cortocircuito DC se procede a la elección del inversor que deberá cumplir con estos 

valores. Se tiene una potencia pico total del sistema 660 Wp por lo tanto se deberá 

elegir un inversor de potencia similar en caso de no encontrar un inversor de la potencia 

exacta se deberá seleccionar el inmediato superior.  
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Para el presente proyecto de grado se eligió un inversor ampliamente utilizado para 

aplicaciones de Sistemas Fotovoltaicos Domiciliarios de la marca china Growatt 

modelo 750 – S, que cuenta con las siguientes características técnicas:  

Tabla 16: Características técnicas inversor 

Parámetros de entrada Growatt 750 - S 

Potencia pico máxima del campo fotovoltaico en STC [Wp] 970 

Voltaje máximo en DC [V] 450 

Voltaje de arranque [V] 50 

Rango de voltaje de trabajo MPP [V] 50 – 450 

Voltaje nominal [V] 120 

Máxima corriente de entrada [A] 10 

Máxima corriente de entrada por string [A] 10 

Número de seguidores MPP  1 

Fuente: https://www.ginverter.com/ 

Para la verificación de los parámetros calculados y los descritos en el datasheet del 

inversor seleccionado para realizar la validación del inversor se tiene lo siguiente: 

Tabla 17: Validación del inversor seleccionado 

Parámetros  Valor calculado para el 

SFV en STC  

Valores datasheet 

Inversor  

Observaciones  

Potencia pico 

máxima del 

campo 

fotovoltaico 

en STC [Wp] 

660 970 Dentro del 

parámetro de 

operación del 

inversor 

Máxima 

corriente de 

entrada [A] 

9.37 10 Dentro del 

parámetro de 

operación del 

inversor  

Voltaje de 

arranque [V] 

74.8 50 Dentro del 

parámetro de 

https://www.ginverter.com/
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operación del 

inversor 

Fuente: Elaboración propia 

Se puede observar que los principales parámetros de operación del inversor están 

dentro de los parámetros eléctricos calculados para el sistema fotovoltaico en STC. 

Por lo tanto, el inversor seleccionado no tendrá problemas para su operación.  

6.8. Dimensionamiento del cableado eléctrico. - 

Claramente se distinguen dos tipos de cableado, el cableado de corriente continua y 

el de corriente alterna que vienen delimitados por el inversor.  

Figura 31: Esquema simplificado del Sistema Fotovoltaico 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Simulación PV - Syst 

Para el cálculo deberán tomarse en cuenta las especificaciones técnicas de la norma 

NB 777, respetando las máximas intensidades admisibles y los valores de caída de 

tensión. 

Para el cálculo de la sección en corriente continua emplearemos la siguiente formula: 𝑆 = 2𝑥𝐿𝑥𝐼𝐶𝑥∆𝑈                   (7) 

Donde: 

S= Sección del conductor en 𝑚𝑚2 



 

76 
 

L= Longitud del conductor en [m] 

C = Conductividad [Ω ∗ 𝑚𝑚2] Δ𝑈 = Caída de tensión para corriente continua, se tomará un valor máximo de 1.5% 

I= Corriente de línea [A] 

6.8.1. Sección de cableado de corriente continua entre módulos fotovoltaicos e 

inversor. -  

Esta sección comprende el cableado de corriente continua del String que se conectara 

a la entrada del inversor.  

En el caso de la longitud del conductor se tomará el caso más desfavorable de 50 [m]. 

Y los datos de intensidad y caída de tensión de toman de los cálculos realizados para 

el dimensionamiento del inversor. 

Se considerará una caída máxima de tensión de 1.5%, ya que el voltaje máximo en el 

string es de 91.6 V el 1.5% es 1.374 V. También no se realizará la corrección por 

temperatura ya que la temperatura promedio en La Paz según la tabla 9.56° C y se 

tomará un factor de potencia 1.  

𝑆 = 2𝑥9.37𝑥0.0175𝑥50𝑥11.374  

𝑆 = 12.12 [𝑚𝑚2] 
Según la norma NB 777 esta sección de conductor corresponde a un cable N° 6 AWG 

para una capacidad de 55 [A] en ducto. 

Se deberá por norma sobre dimensionar la corriente de línea según la siguiente 

formula: 𝐼𝑆𝐶 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎 = 1.25𝑥𝐼𝑆𝐶                        (8) 𝐼𝑆𝐶 𝐿𝑖𝑛𝑒𝑎 = 1.25𝑥9.37 𝐼𝑆𝐶 𝐿𝑖𝑛𝑒𝑎= 11.71 [A] 
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Se observa que el calibre del conductor del conductor cumple perfectamente la máxima 

corriente calculada. La única consideración es que el conductor deberá ser exclusivo 

para su aplicación en sistemas fotovoltaicos.  

6.8.2. Dimensionamiento del cableado de corriente alterna. -  

Esta sección comprende el cableado de corriente alterna se conectará a la red interna 

del domicilio de 220 V y el inversor Growatt 750 – S, máximo puede proveer 3.3 A.  

En el caso de la longitud del conductor se tomará el caso más desfavorable de 50 [m]. 

Y los datos de intensidad y caída de tensión se tomarán directamente del datasheet de 

inversor.  

Se considerará una caída máxima de tensión de 1.5%, ya que el voltaje. También no 

se realizará la corrección por temperatura ya que la temperatura promedio en La Paz 

según la tabla 9.56° C y se tomará un factor de potencia 1.  

𝑆 = 2𝑥3.3𝑥0.0175𝑥50𝑥13.3  

𝑆 = 1.75 [𝑚𝑚2] 
Según la norma NB 777 esta sección de conductor corresponde a un cable N° 14 AWG 

para una capacidad de 15 [A] en ducto. 

Se deberá por norma sobre dimensionar la corriente de línea según la siguiente 

formula: 𝐼𝑆𝐶 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎 = 1.25𝑥𝐼𝑆𝐶                        (8) 𝐼𝑆𝐶 𝐿𝑖𝑛𝑒𝑎 = 1.25𝑥3.3 𝐼𝑆𝐶 𝐿𝑖𝑛𝑒𝑎= 4.125 [A] 

Se observa que el calibre del conductor del conductor cumple perfectamente la máxima 

corriente calculada. La única consideración es que el conductor deberá ser exclusivo 

para su aplicación en sistemas fotovoltaicos.  
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6.9. Dimensionamiento y verificación de requisitos de protecciones. -  

Según la resolución de AETN N° 344/2021 y a los requisitos técnicos de la tabla 1 

donde se describen los niveles de demanda y de tensión de la categoría tarifaria 

asignada al suministro asociado, el sistema dimensionado en el presente proyecto de 

grado tendría la siguiente definición: 

• Sistema fotovoltaico de Nanogeneración Distribuida, Pequeña Demanda (PD), 

Baja Tensión (BT) categoría domiciliaria.  

En base a la definición del Sistema Fotovoltaico se deben cumplir las características 

técnicas mínimas descritas en la tabla 3.  

En el presente apartado se analizarán y dimensionarán los elementos de protección que 

exige la resolución y compararlos con los elementos de protección embebidos en el 

inversor. Para esto analizamos la hoja técnica del inversor en su apartado de 

protecciones y los comparamos con los requisitos de la resolución.  

Tabla 18: Datos técnicos apartado de protecciones – Inversor 

 

Dispositivos 

 

Nanogeneración  

(Menor o igual a 10 kW) 

Protecciones 

embebidas en el 

inversor Growatt 750 

- S 

(1) Elemento de maniobra 

Generación Distribuida 

en CA  

Si No 

(2) Elemento de 

interrupción (Puede 

estar integrado en el 

elemento de protección 

y maniobra en CA) 

Si Si 

(3) Transformador de 

acoplamiento 

(Aislamiento galvánico 

de acuerdo con la 

conexión del sistema de 

generación) 

No No 
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(4) Protección de sub y 

sobretensión 

Si Si 

(5) Dispositivo de 

protección contra 

sobrevoltajes 

transitorios 

atmosféricos o de 

maniobra  

Si Si 

(6) Protección de sub y 

sobrefrecuencia  

Si Si 

(7) Relé de sincronismo Si Si 

(8) Anti – isla  Si Si 

(9) Registro de la 

generación incorporado 

al inversor  

Si Si 

(10) Medición  Sistema de medición bidireccional 

alternativamente dos medidores 

unidireccionales, solo para generadores 

distribuidos de la categoría Pequeña 

Demanda  

Sistema de medición 

bidireccionales, 4 

cuadrantes  

(11) Elemento de corte 

general  

Si No 

(12) Elemento de maniobra y 

seccionamiento de 

Generación Distribuida 

CC 

Si Si 

(13) Elemento de protección 

en CC 

Si Si 

(14) Sistemas de medición 

de la fuente de 

Generación Distribuida 

en CA  

Si Si  

Fuente: Elaboración propia  

Para el dimensionamiento de las protecciones contra sobrecorrientes se tienen las 

siguientes ecuaciones según la NB 777:  𝐼𝐶 ≤ 𝐼𝑁 ≤ 𝐼𝑍       (9) 
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𝐼𝐹 ≤ 1.45 ∗ 𝐼𝑍    (10) 

Donde:  

IC: Corriente del proyecto o carga.  

IF: Corriente del interruptor automático.  

IZ: Máxima corriente admisible permanente del conductor eléctrico 

IN: Corriente nominal del interruptor automático.  

Para la corriente alterna se tiene:  

IC: 3.3 A  

IZ: 15 A 

IF: 21.75 A 

La corriente nominal del interruptor automático será la siguiente:  3.3 𝐴 ≤ 𝐼𝑁 ≤ 21.75 𝐴 

El interruptor automático contra sobrecorrientes seleccionado estandarizado será de 20 

A.  

En el lado de corriente continua se deberá seleccionar un fusible de corriente continua 

estandarizado de 15 A.  

6.10. Cálculo de la tarifa del sistema de compensación. - 

Recordemos que la AETN ha definido que es necesario diferenciar la aplicación de la 

forma de retribución a ciertos sectores, debido al impacto esperado de estos respecto a 

los niveles de demanda eléctrica.  

La facturación mensual al consumidor será efectuada de acuerdo con la siguiente 

fórmula:  IE = Ec ∗ CET − Ei ∗ PEi  (1) 

Donde:  
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IE: Importe por energía en bolivianos (Bs).  

CET: Cargos tarifarios de energía de la estructura tarifaria en bolivianos por kilovatio 

hora (Bs/kWh).  

Ec: Energía consumida en kilovatios hora (kWh).  

Ei: Energía inyectada en kilovatios hora (kWh).  

PEi: Precio de energía inyectada en bolivianos por kilovatio hora (Bs/kWh).  

El Sistema Fotovoltaico dimensionado en el presente proyecto de grado tendrá las 

siguientes características:  

Tabla 19: Características técnicas del Sistema Fotovoltaico 

Nivel de Generación Distribuida Nanogeneración  

Nivel de demanda  Pequeña Demanda  

Nivel de tensión  Baja Tensión  

Potencia del sistema  660 Wp 

Categoria Tarifaria  Domiciliaria 

Consumo mensual promedio  108 kWh  

Fuente: Elaboración propia 

En este entendido y basándonos en la resolución de la AETN para pequeñas demandas 

y consumos hasta 500 kWh la energía inyectada a la red de distribución de energía 

eléctrica de DELAPAZ, será valorizada mediante la aplicación de los cargos de la 

estructura tarifaria correspondiente a la categoría de consumo del mes de facturación.  

El importe de energía del mes de facturación se obtiene de la diferencia entre la 

cantidad de energía consumida mensual de la red del distribuidor y la cantidad de 

energía inyectada mensual, a la cual se aplica los cargos de la estructura tarifaria de la 

categoría correspondiente.  

Esta consideración es muy importante a la hora de realizar la evaluación económica y 

elaborar el flujo de caja y determinar el tiempo de retorno de la inversión.  
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6.11. Simulación en software especializado para diseño de Sistemas Fotovoltaicos 

PV – Syst. - 

Como un objetivo secundario de este proyecto de grado es la elaboración de una 

simulación utilizando software especializado para diseño de sistemas fotovoltaicos PV 

– Syst, ampliamente utilizado en la industria de generación distribuida y de diseño de 

grandes parques fotovoltaicos conectados a la red.  

PV – Syst es una herramienta que sirve para desarrollar instalaciones fotovoltaicas que 

permite el estudio, la simulación y análisis de datos completa de los sistemas 

fotovoltaicos. Este software permite dimensionar el tamaño de las instalaciones 

tomando en cuenta la radiación solar que recibiría en función de su ubicación gracias 

a su base de datos meteorológica. PV – Syst es una herramienta de pago que se puede 

obtener durante un periodo de prueba gratis de un mes.  

A continuación, se realizará la descripción del proceso de elaboración del informe de 

dimensionamiento del Sistema Fotovoltaico tomando en cuenta los datos 

climatológicos y técnicos utilizados anteriormente.  

6.11.1. Paso 1. -  

En la pantalla de inicio de la figura 32, se observa que se debe elegir el tipo de sistema 

fotovoltaico que se quiere diseñar, se puede elegir entre conectados a la red, 

independiente (aislado) o específicos para bombeo de agua. Para esta simulación se 

eligió conectado a la red.  
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Figura 32: Paso 1 de la simulación en PV – Syst 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Software PV – Syst 

6.11.2. Paso 2. -  

El segundo paso es la determinación de las coordenadas geográficas del sitio donde se 

quieres instalar el sistema fotovoltaico PV – Syst permite dos formas de selección del 

lugar de proyecto la primera (figura 32) es la de desplazarse en un mapamundi hasta 

encontrar de forma manual el sitio, la segunda (figura 33) donde se pueden colocar las 

coordenadas geográficas, para nuestro caso usaremos las coordenadas descritas en la 

tabla 4. 

Figura 33: Paso 2 de la simulación en PV – Syst 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software PV – Syst 
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Figura 34: Paso 2 de la simulación en PV – Syst  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software PV – Syst 

6.11.3. Paso 3. -  

Una vez definido el lugar geográfico del sitio del proyecto se procede a elegir la fuente 

de los datos climáticos, PV – Syst ofrece varias fuentes de datos de distintas agencias 

climatológicas las cuales son:  

• Meteonorm 8.0. 

• NASA – SSE. 

• PVGIS TMY  

• NREL / NSRDB TMY 

• Solcast TMY  

• Solar Anywhere TGY 

También se puede utilizar una base de datos climatológica propia. Para nuestro caso 

de estudio se utilizó la base de datos de la NASA – SSE ya que fue parte de la 

determinación del recurso solar previamente utilizado en los cálculos.  
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Figura 35: Paso 3 de la simulación en PV – Syst 

 

 

 

  

 

 

 

Fuente: Software PV – Syst 

Se puede observar que el promedio de las Horas Solar Pico anual de esta base de datos 

climatológica es 6.09, para el estudio se utilizó 5.97 que es prácticamente igual.  

6.11.4. Paso 4. -  

Después de definir las coordenadas geográficas y la fuente de datos climatológicos se 

debe guardar el proyecto (figura 35) y se crea oficialmente el proyecto en PV – Syst 

(figura 36), para proceder a la introducción de los parámetros técnicos del proyecto 

empezando por la orientación y tipo de estructura del Sistema Fotovoltaico (figura 36).  

Figura 36: Paso 4 de la simulación en PV – Syst 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Software PV – Syst 
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Figura 37: Paso 4 de la simulación en PV – Syst 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software PV – Syst 

Figura 38: Paso 4 de la simulación en PV – Syst 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software PV – Syst 

En la figura 38 se verifica que el ángulo optimo utilizado en la simulación es el mismo 

que se definió como óptimo para el dimensionamiento del sistema fotovoltaico de 15° 

grados y un azimut de 0° para que el módulo fotovoltaico quede orientado al norte 

debido a que nos encontramos en el hemisferio sur. También se define la estructura 

como plano inclinado fijo debido a que al ser domiciliario lo óptimo es en la instalación 

en los techos de las casas.  

6.11.5. Paso 5. -  

El paso 5 es muy importante ya que se introducen los componentes del Sistema 

fotovoltaico previamente utilizados, gracias a la amplia base de datos de PV – Syst se 
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pueden localizar los modelos exactos de módulo fotovoltaico (Trina Solar TSM – 330 

PE 14A) y el inversor (Growatt 750 - S).  

Figura 39: Paso 4 de la simulación en PV – Syst 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software PV – Syst 

Se puede observar que en los cálculos preliminares el software nos arroja resultados 

tales como el área mínima de instalación de los módulos fotovoltaicos que sería de 4 

m2. Todos los cálculos los realiza en STC.  

6.11.6. Paso 6. -  

El paso 6 es el final ya que con todos los datos introducidos hasta el momento PV – 

Syst puede realizar la simulación, se puede observar que se pueden introducir más 

parámetros técnicos como perdidas, nivel de autoconsumo, tarifas para el análisis 

económico. Sin embargo, por el tamaño del sistema se pueden obviar estos pasos. 
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Figura 40: Paso 6 de la simulación en PV – Syst 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software PV – Syst 

Figura 41: Paso 6 de la simulación en PV – Syst 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Software PV – Syst 

El software nos ofrece la opción de imprimir un informe (en adjunto), en la figura 41 

se puede observar el informe preliminar con un dato de suma importancia para los 

cálculos de viabilidad económica posteriores como el Performance Ratio que para este 

sistema fotovoltaico obtenemos 0.853.  

6.12. Análisis de factibilidad económica. -  

Para el análisis de viabilidad económica se debe tomar en cuenta la generación a lo 

largo de la vida útil del sistema fotovoltaico que es de 25 años, considerando los 

siguientes factores que afectan el flujo de caja y los indicadores de factibilidad 

económica (TIR y VAN):  



 

89 
 

• Degradación de los módulos fotovoltaicos.  

• Performance Ratio (PR) propio del sistema.  

• Tarifa que surge del análisis del sistema de compensación.  

• Tarifa para la categoría domiciliaria.  

• Costos de puesta en marcha.  

Para poder elaborar el flujo de caja determinaremos la generación en el primer año de 

operación del sistema según la siguiente ecuación:  

𝐸𝐺𝑒𝑛 = 𝐷í𝑎𝑠 − 𝑎ñ𝑜 ∗ 𝐻𝑆𝑃 ∗ 𝐷𝑒𝑔𝑟𝑎𝑑𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 ∗ 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑝𝑖𝑐𝑜 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 ∗ 𝑃𝑒𝑟𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 (11)  
Donde: 

EGen = Generación anual [kWh-año]. 

HSP = Hora Solar Pico.  

Degradación del módulo = Dato proporcionado por el fabricante. 

Potencia Pico del Sistema = Dato previamente calculado según la demanda.  

Performance Ratio = Dato obtenido de la simulación. 

Para el cálculo de la generación en el primer año de operación tenemos los siguientes 

datos:  

Tabla 20: Datos para el cálculo de la energía anual 

HSP (Base de datos climatológicas) 5.97 

HSP (Datos medidos GIZ) 5.74 

Degradación del módulo p.u. 1 

Performance Ratio  0.853 

Potencia pico del Sistema [kWp] 0.66 

Fuente: Elaboración propia 

Efectuando el cálculo de la energía anual en el primer año de operación en bases a los 

datos de las agencias climatológicas se tiene:  EGen = 365 ∗ 5.97 ∗ 1 ∗ 0.66 ∗ 0.853 EGen = 1226.8 [kWh − año] 
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Efectuando el cálculo de la energía anual en el primer año de operación en bases a los 

datos climatológicos de las agencias climatológicas se tiene:  EGen = 365 ∗ 5.74 ∗ 1 ∗ 0.66 ∗ 0.853 EGen = 1179.5 [kWh − año] 
Como se puede observar la diferencia entre el valor calculado entre la generación de 

energía eléctrica a partir de datos radiación de agencias climatológicas y la generación 

de energía a partir de los datos de radiación solar medidos por la GIZ. Son mínimos 

por lo tanto es indiferente de utilizar una u otra.   

Para tener un valor más exacto compararemos este valor teórico calculado con el valor 

encontrado en la simulación y se utilizara el promedio para la generación anual en el 

primer año de operación del sistema fotovoltaico.  

Tabla 21: Comparativa de datos de generación anual 

Generación anual datos climatológicos [kWh-año] 1226.8 

Generación anual simulación [kWh-año] 1319.6 

Generación anual datos medidos GIZ [kWh-año] 1179.5 

Generación anual promedio [kWh-año] 1242 

Fuente: Elaboración propia 

Se debe determinar el costo total de instalación del sistema para eso acudimos a un 

proveedor de sistemas fotovoltaicos local muy reconocido como ENERSOL S.A. que 

tiene los siguientes datos de costos llave en mano:  

Tabla 22: Costos del Sistema Solar Fotovoltaico 

Cant. Descripción Precio Unitario 

[USD] 

Precio Total 

[USD] 

2 Módulo Fotovoltaico Trina Solar 

TSM – 330 PE 14A 

255 500 

1 Inversor monofásico Growatt 750 – S  200 200 

1 Cableado y protecciones  140 140 

1  Instalación y transporte  80 80 
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1  Estructura para módulos directo en 

techo  

80 80 

Total 1000 

Fuente: ENERSOL S.A. 

Para completar los datos necesarios para la elaboración del flujo de caja necesitamos 

fijar la tarifa, anteriormente y en base a la reglamentación vigente se fijó que la energía 

inyectada a la red valdría lo mismo que la energía consumida por lo tanto se tendría 

una tarifa única para monetizar la energía y verificar el tiempo de retorno de inversión.  

Se sabe que la tarifa para la categoría domiciliaria, Baja Tensión (BT), Pequeña 

Demanda para consumos entre 100 y 500 kWh mes es de 0.8 Bs – kWh.  

Con los datos anteriormente definidos se tiene el flujo de caja 

Tabla 23: Flujo de caja Sistema Solar Fotovoltaico 0.66 kWp 

Años de 
operación  

Degradación 
de los 

Módulos 
Fotovoltaicos  

Energía 
Anual 

Producida 
[kWh-año] 

Costo del 
Bloque 
Medio 

[Bs-kWh] 

Ahorro 
Anual 
[BS] 

Flujo de 
caja [Bs] 

          -6960,00 

1 1 1242,00 0,800 993,60 -5966,40 

2 0,968 1202,26 0,816 981,04 -4985,36 

3 0,96 1154,17 0,832 960,27 -4025,09 

4 0,953 1099,92 0,848 932,73 -3092,36 

5 0,945 1039,42 0,864 898,06 -2194,30 

6 0,938 974,98 0,880 857,98 -1336,32 

7 0,923 899,91 0,896 806,32 -530,00 

8 0,915 823,41 0,912 750,95 220,95 

9 0,908 747,66 0,928 693,83 914,78 

10 0,9 672,89 0,944 635,21 1550,00 

11 0,893 600,89 0,960 576,86 2126,85 

12 0,885 531,79 0,976 519,03 2645,88 
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13 0,878 466,91 0,992 463,18 3109,06 

14 0,87 406,21 1,008 409,46 3518,53 

15 0,863 350,56 1,024 358,98 3877,50 

16 0,855 299,73 1,040 311,72 4189,22 

17 0,848 254,17 1,056 268,41 4457,63 

18 0,84 213,50 1,072 228,88 4686,51 

19 0,833 177,85 1,088 193,50 4880,01 

20 0,825 146,73 1,104 161,99 5041,99 

21 0,82 120,32 1,120 134,75 5176,74 

22 0,812 97,70 1,136 110,98 5287,73 

23 0,805 78,65 1,152 90,60 5378,33 

24 0,798 62,76 1,168 73,30 5451,63 

25 0,791 49,64 1,184 58,78 5510,40 

Total   12183,30   11143,14   

Fuente: Elaboración propia 

También se realizó los cálculos del Valor Actual Neto, Tasa Interna de Retorno y del 

Tiempo para recuperar la inversión inicial.  

Tabla 24: Valor Actual Neto, Tasa Interna de Retorno y Tiempo de recuperación de inversión 

inicial 

Van -Bs11401 

TIR 5% 

Tiempo de 

recuperación 

de inversión  

 
8 años  

Fuente: Elaboración propia  

6.13. Cálculo de la mitigación de Gases de Efecto Invernadero (GEI). –  

Uno de los objetivos secundarios del presente proyecto de grado es el de determinar la 

cantidad de Gases de Efecto de Invernadero (GEI), durante la vida útil del proyecto 

(25 años) para este cálculo se utilizará el factor de emisión del SIN.  
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Se tiene una generación total a lo largo de la vida del proyecto de 12.49 MWh si 

multiplicamos ese valor por el factor de emisión de red del Sistema Interconectado 

Nacional se tiene 4.996 toneladas de CO2 que no se emitieron al medio ambiente.  

7. Análisis. -  

Una vez concluido el dimensionamiento de los principales componentes del sistema 

solar fotovoltaico se tiene la siguiente tabla resumen de los resultados obtenidos:  

Tabla 25: Tabla resumen 

Localización  La Paz, Bolivia  

Distribuidora de energía eléctrica  DELAPAZ 

Categoría  Domiciliaria 

Tarifa  0.8 Bs – kWh    

Nivel de Tensión  Baja Tensión  

Nivel de Generación Distribuida  Nanogeneración  

Angulo de Inclinación de los módulos 

fotovoltaicos  

15 ° 

Modelo Módulo fotovoltaico  Trina Solar TSM – 330 PE 

14A 

N° de módulos fotovoltaicos  2 

Modelo del inversor  Growatt 750 – S Monofásico  

Potencia total del SFV 0.66 kWp 

Protecciones según resolución AETN  Cumple  

Tarifa de energía inyectada según resolución 

AETN  

0.8 Bs – kWh  

Costo del SFV  6960 Bs. 

TIR 5% 

VAN  - 11401Bs.   

Tiempo de recuperación de la inversión  8 años  

Fuente: Elaboración propia 

El análisis se dividirá en dos en base a los objetivos del proyecto de grado.  
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7.1. Análisis técnico. – 

Parte del objetivo principal era el de analizar la factibilidad técnica para la instalación 

de sistemas fotovoltaicos en la categoría domiciliaria, para el dimensionamiento del 

tamaño del sistema se realizó el análisis del número de usuarios a nivel del área de 

concesión de la Distribuidora de Energía Eléctrica DELAPAZ. Tomando en cuenta las 

consideraciones vertidas en el Decreto Supremo N° 4477 de Generación Distribuida 

se tuvo que excluir al grueso de usuarios de la categoría domiciliaria que son los 

pertenecientes al rango de 0 a 70 kWh – mes ya que previamente cuentan con el 

beneficio de la tarifa dignidad.  

En este entendido y en base al promedio de consumo mensual del siguiente segmento 

mayoritario de clientes dentro de la categoría domiciliaria se dimensiono el tamaño del 

Sistema Fotovoltaico para cubrir dicha demanda.  

Se realizaron los cálculos eléctricos correspondientes en base a la disponibilidad del 

recurso solar y temperatura de la ubicación geográfica seleccionada para el proyecto.  

Se analizo a profundidad las características técnicas del inversor que al tratarse del 

elemento principal del Sistema y el de mayor necesidad de protecciones por su 

interacción con la red se concluyó que gran parte de las protecciones requeridas para 

la conexión del Sistema Fotovoltaico con la red eléctrica de distribución se encuentran 

embebidas en el inversor lo que facilita el análisis a la hora de realizar cálculos de 

protecciones.  

Finalmente, después de haber realizado el análisis técnico en base a la reglamentación 

vigente que se describe en las resoluciones de AETN 343 y 344 del 2021 se considera 

que el sistema fotovoltaico dimensionado en el presente proyecto de grado cumple con 

los requisitos técnicos por los tanto existe una viabilidad económica real para la 

conexión de este tipo de sistemas por lo que el usuario que quiera volverse un 

generador distribuido deberá tener en cuenta estos aspectos técnicos.  

7.2. Análisis económico. –  

A partir del costo total del sistema fotovoltaico y tomando consideraciones técnicas 

para el cálculo de la energía anual generada tales como la degradación de los módulos 
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a lo largo de la vida útil del proyecto (25 años), el Performance Ratio en base a la 

simulación en software especializado en el diseño de este tipo de sistemas PV – Syst, 

las Hora Solar Pico propias de la ubicación geográfica y la indexación de la tarifa 

anualmente. Se elaboro el flujo de caja y los indicadores de viabilidad económica 

(VAN, TIR y Tiempo de retorno de la inversión) del proyecto que nos brindan las 

herramientas para el análisis de factibilidad económica.  

8. Diseño. –  

A continuación, el esquemático referencial con la descripción de las protecciones 

previamente calculados y analizados en base a los requerimientos técnicos descritos 

en la resolución N° 344/2021 de la AETN.  
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Figura 36: Esquemático Referencial del Sistema Fotovoltaico Domiciliario de 0.66 kWp 
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9. Conclusiones. –  

• En el presente proyecto de grado se analizaron las características del sitio 

elegido para el dimensionamiento del sistemas fotovoltaico tipo para el análisis 

de la factibilidad técnica y económica en base a los requisitos de las 

resoluciones N° 344 y 343 del 2021 emitidas por la Autoridad de Fiscalización 

de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), se concluyó que las Horas Solar 

Pico es decir el recurso solar disponible varía de acuerdo a las latitudes 

afectando directamente a la generación anual. Esto afecta claramente el flujo 

de caja y el tiempo de recuperación de la inversión.  

• Se constato que los inversores actuales modernos cuentan con gran parte de las 

protecciones pedidas en la resolución N° 344/2021, el cálculo del resto de 

protecciones es bastante simple, por lo que se verifica la viabilidad técnica por 

parte de los componentes eléctricos del Sistema Fotovoltaico. Teniendo como 

única limitante la correcta elección del inversor ya que este es el elemento que 

interactúa con la red eléctrica de distribución.  

• Se realizo la simulación utilizando el software especializado en el diseño de 

sistemas fotovoltaicos conectados a la red PV – Syst, la simulación fue de 

ayuda para verificar el cálculo de la generación anual teórica y el Performance 

Ratio. Esto mejora de sobre manera la estimación de generación de energía 

eléctrica mejorando así la elaboración del flujo de caja. También el software 

ayudo en el cálculo del espacio necesario para la implementación del proyecto 

factor clave a la hora de realizar la instalación.  

• Se verifico la no viabilidad económica de la implementación de este tipo de 

sistemas a nivel de la categoría domiciliaria esto debido al bajo costo del kWh. 

Se pudo observar un Valor Actual Neto negativo que indica la inviabilidad 

económica, aunque se cuente con un TIR relativamente bajo del 6%.  

• Como recomendaciones se debería verificar la viabilidad económica de este 

tipo de sistemas en las demás categorías de tarifación de energía eléctrica 

(comercial e industrial), ya que como se constató puntos arriba la viabilidad 

técnica está garantizada.  
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• Se podría verificar la viabilidad económica en un sitio geográfico con un mejor 

recurso solar por ejemplo la ciudad de Oruro o Potosí, lo que mejoraría la 

generación anual mejorando el tiempo de retorno de la inversión y el Valor 

Actual Neto.  

• Se logro calcular la cantidad en toneladas de los Gases de Efecto Invernadero 

que no se emiten fruto de la generación de energía eléctrica limpia propia de 

los sistemas de generación fotovoltaica.  

• Se verifico que los datos satelitales que se obtienen a través de modelos 

matemáticos complementados con observaciones satelitales son tan válidos y 

precisos como los datos medidos in situ. Por su puesto una recomendación a la 

hora de dimensionar el potencial de generación para este tipo de sistemas de 

generación fotovoltaica es el uso de datos climatológicos de agencias 

especializadas por su costo (gratis), por su puesto en caso de no existir una base 

de datos medidos para las coordenadas donde se quiera instalar estos sistemas.  
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Informe de simulación en PV – Syst  
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